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S U M A R I O

 ̂ Mlnlirterlod» Estado:
R$al dispmi9ndó se otorgue á ía

Beát'Ádadémia de Juriaprúdencia y Le^ 
gisláción^ en las condiciones que se indi^ 
cdn, íá subvención consignada en el ca- 
paulé 7.®, articuló 12 del presupuesto de 
gasios de este Ministerio, ton destino á 
Ufi InHitúto libire de enseñanza de las 
mctierías ^ue Constituyen las carreras 
¡D^ofkdViCá y  Consular y á un Centro 
deeéh.diosrmarrúquies.

Otro dí^oniendo que durante el próximo 
(¿fío éconÓniícú Se t í l2  rijañi mientras 
útráeosa hé dispon^ una L$y\ íóspré‘ 
eupiékiés de Í9ÍÍ de tas 'Posesiones Es» 
pañolas del Africa Occidental  ̂aprobados 
por la Ley de B1 de Diciembre de 1910,

Mlifiterlo ds Haolendas
Keáldecreío disponiendo se entienda redac^ 

^ d a  en la forma que se indica la dispo» 
Sición B,  ̂del articulo &0 del Reglamento 
definitivo para la administración y co- 
brqmm soWe las utilidades de la riqueza 
mobiliaria de 18 de Septiembre de 1906, 
modificada por Real decreto de 8 de Abril 
d e m s .

H lln ls te rta  da I t  (jobernaoléii: .

^^ÍÍ¡í^^^drc^lón<td tí, Salvádor'Sámd y Torres,

Otro nombrando Alcalde Presidente del 
Ayuniamipnto de Barcelona á D, Joa
quín Sóstres Bey,

Hlalaterlo de Haotenda:
Real orden declarando, d virtud de consul

tas de los Ministerios de la Guerra y de 
Gobernación, que éste de Hacienda se 
considera incompetente para resolverlas, 
por referirse d preceptos de la Ley de i.® 
de Julio último, sobre contratación de

servicios, y  entender que corresponde d 
cada Ministerio reglamentar aquéllos 
para aplicarlos d su Departamento,

■Iflileterlo de la 8eiiernaieUo:
Recd orden declarando que para que los 

Ayuntamientos puedan hacer uso del re
partimiento general en las condiciones 
determinadas por el articulo 14 Úé la 
Ley de 12 de Junio último, y en los casos 
d que ei 6.® y 17 de la misma Ley se re
fieren, será circunstancia indispensable 
la de que antes se hayan utilizado, en 
cuanto fuese posible hacerlo, los demás 
gravámenes en dicho articulo 6.® ewtt- 
merados, con la sola excepción en él esta-- 
bleciúa respecto del de inquilinato.

Binisterle ie Iistrneeiéa PáMiea y Bellas Artes:
Real orden concediendo d los Profesores de 

la Escuela Superior de Artes Industria
les de Almería que se mencionan, el Di
ploma d que se refiere él articulo 64 del 
Reglamento vigente de 27 de Moryo de 
1910,

Ministerio de Fomento:
Real orden concediendo derecho d ingreso 

en él Cuerpo de Sobrestantes de Obrase 
Públicas, d los señores que se

V,derko iwrrell 
d la Comisión para la redac

ción de puentes económicos,

Adnlnletraoldn Central:
Gobernación.—Dirección General de Ad

ministración. Circular trasladando Real 
orden de este Ministerio, en la que se de
clara t̂ee los Hospitales tienen derecho d  
reclamar del patrono, en los casos que se 
indican, el importe de los aUmentos, me
dicinas, honorarios de asistencia facul
tativa y demás gastos que se originen 
como consecuencia de accidentes del tra
bajo.

Inspección General de Sanidad exterior. 
Anunciando la existencia decasos de pes
te bubónica en la estepa de Kirghis del 
Gobierno de AstraTcán (Rusia),

Instrucción f  óstíCA. —Subsécrét^rfa.— 
Anunciando que dentro de los plaéos lé
pales se han presentado las instancias deé 
los aspirantes que se mencionan para to'̂  ̂
mar parie en las oposiciones d las Odíe- 
dras que se indican.

Registro General de la Propiedad Infew 
lectual.—Obras inscritas en el Registro 
Gmeral, correspondientes di tercer tri
mestre del dño actml.

Fomento.—rDirecdón General de 
cultura, Minas y Montes;—EscueJia de 
Viticultura y Enología de Reús.—C^s- 
tionarios correspondientes días maiéHds
de ingreso en la mdsma.

Dirección General de Obras Pública'g — 
Oarreteras.—Secíí^m««í» a í  oMwr cio'á.
adquisición de uti cilindró CtyMñresor 
para la provincia de 0(tais „„Mieado 
en la G aceta del 26 del ®

^ #1 *̂ carretera de
ew la travesía interior 

^  provincia de L ^

AgneB.-—Autorizando d D. José Pérez Mon 
para derivar del arroyo Gura 600 litros 
de agua por segundo, con destiño d te 
producción dé energía eléctrica.

Anexo l.*—Bolsa.—O bservatorío Orn̂ - 
TRAL MRTBOROLÓdUOO. — OPOSXCIdNtófe 
ADMINIStRACIÓN PROVINCIAL. — A N ^- 
cios OFICIALES de te Sociedad Siemens 
Schuckert, Compañía de los Caminos de 
Hierro dél Norte de España y Junta Sin- 
dical del Colegio de Agentes de Cambio y  
Bolsa de Madrid,

Anexo 2.®—Edictos.—Güadros estadís
ticos DE

JNSTRUOCIÓN PÚBLICA.-Dirección Gene- 
ral de Primera enseñanza.—Beteción de 
los Maestros y Maestras de 625 y 500 pe
setas de sueldo anual de la provincia d& 
Tarragona,

Anexo 3.®—Tribunal Supremo.—S ala  
DE lo  Oivm.—Pliego 84.
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PARTE OFICIAL

PBESIDMCU DEL CONSEJO DE HINISTR08

f  S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q,D.g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
8S. A A. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

de estado

EXPOSICION
SEÑOR: El presupuesto de gastos del 

Ministerio de Estado consigna en el ca
pítulo 7.°, artículo 12, 50.000 pesetas des- 
itinadas á subvencionar un Instituto libre 
de enseñanza de las materias que consti
tuyen las carreras diplomática y consu- 
sular y un Centro de estudios marro
quíes.

Viene ese Instituto á llenar un vacío, 
reiteradamente señalado, en la enseñan
za oñcial, en cuyos Establecimientos se 
oursan las materias cientíñcas indispen
sables al desempeño de las mencionadas 
jarreras, á la recta apreciación de las 
cuestiones internacionales, y al conocí- 
miei:ito de la Geografía, la Historia y las 
institüv'iiones políticas y iurídicás de los 
pueblos n^usulmanes, pero no con la ex
tensión y aplicación á fines especiales que 
ahora se intenta^

Para la organización de dichos Institu
to y Centro se ha recáfe^do el concurso 
de una entidad, que no duda en añadir 
este servicio á los muy importantes que 
ha prestado á la cultura patria. Su Junta 
de gobierno tendrá amplia facultad para 
distribución de materias en cursos, de
terminación de los requisitos á que se 
sujeten la expedición de certificados de 
estudios, nombramiento de Profesores, 
etcétera, sin otros límites que los gene
rales respécto al objeto de la institución 
y á la aprobación por el Ministerio de 
Estado, y los particulares acerca de as
pectos que han parecido dignos de regla
mentarse, cual el concerniente á retribu
ción de las Cátedras.

Con este espíritu, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someterá la apro

bación de V. M, el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 21 de Diciembre de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Manuel García Prieto.

REAL DECRETO
A propuesta del Minisiro de Estado; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La subvención consigna

da en el capítulo 7.®, artículo 12, del pre
supuesto de gastos del Ministerio de Es
tado, con destino á un Instituto libre de 
enseñanza de las materias que constitu
yen las carreras diplomática y consular 
y á un Centro de estudios marroquíes, 
se otorgará á la Real Academia de Juris
prudencia y Legislación en las condicio
nes establecidas por los artículos si
guientes.

Art. 2.® Las enseñanzas que se cursen 
en el Instituto mencionado en el artícu- 
lo anterior serán; Geografía mercantil 
universal, Geografía de Marruecos, His
toria política de Europa, desde la caída 
del Imperio Napoleónico y de América, 
desde la emancipación de las colonias 
españolas; Evolución social y política de 
los Estados asiáticos independientes en 
los siglos XIX y XX, Historia de Marrqe- 
cos. Instituciones jurídicas de los pue
blos musulmanes, y en especial del Im
perio marroquí. Colonización, Legisla
ción aduanera y de transportes, compa
rada; Progresos del Derecho internacio
nal en los últimos veinte años, Arabe li
teral y vulgar.

Art. 3.® La distribución de materias 
en cursos, el nombramiento del Rector, 
Profesores y personal administrativo, la 
expedición de certificados de estudios, y 
en general, cuanto afecte al régimen in- 
^ r io r  del Instituto, se efectuará en las 
condicfones y por ios procedimientos 
que determine la Junta de gobierno de 
la Academia, con la aprobación del Mi
nistro de Estado. La asignación J. los Pro
fesores será de 2.500 pesetas cada uno, 
como mínimum.

Art. 4.® Podrá emplearse una parte 
de la subvención en retribuir á especia
listas extranjeros que se encarguen de 
dar conferencias sobre las enseñanzas 
propias del Instituto.

Art. 5.® En compensación del concur
so que la Real Academia de Jurispruden
cia y Legislación presta á la organiza

ción del Instituto, recibirá la suma anual
de 5.000 pesetas.

En el ejercicio corriente, sin embargo, 
sólo recibirá la cantidad de 2.000 pesetas, 
en concepto de ayuda á los gastos de ins
talación del Instituto.

El resto del crédito eonsignado en pre
supuesto, deducida la ̂ m na que se in 
vierta en la adquisición por el Ministerio 
de Estado de obras para la Biblioteca de 
Legislación extranjera, mandada organi
zar como afecta al Instituto, se ánulará 
conforme á las disposiciones vigentes de 
contabilidad.

Art. 6.® Los preceptos que sirven de 
norma á la organización de las Carreras 
diplomática y consular, fijarán la medi
da en que los certificados de estudios del 
Instituto serán requeridos ó servirán de 
mérito para el ingreso, ascenso ó venta
jas en dichos Cuerpos. En todo caso, la 
enseñanza en el Instituto será entera
mente gratuita para los individuos do 
tales carreras y para los aspirantes pro
vistos de un certificado de aptitud al efec
to de tomar parte en las oposiciones.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciem
bre de mil novecientos once.

ALFONSQ.
El Ministro de Estado,
Manuel García Prieto.

REAL DECRETO 
Con arreglo á lo dispuesto en el párra

fo 2.  ̂del artículo 85 de la Constitución 
de la Monarquía y en el artículo 2.° del 
Real decreto de 7 de Noviembre de 1901; 
á propuesta del Ministro de Es^do, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.  ̂ En el año económico de 

1912 regirán, mientras otra cosa no dis
ponga una ley, los presupuestps de 1911 
de las Posesiones españolas del Africa 
Occidental, aprobados por la de 91 de Di
ciembre de 1910.

Art. 2.̂  Se aprueba él adjunto estado 
letra A, resumen de los gastos que deben 
entenderse autorizados, en armonfo eon 
lo dispuesto en el artículo anterior, así 
como el designado con la letira B, com
prensivo deles ingresos que se destinan 
al pago de las Obllgácign^^ 
posesiones españolas.

Dado en Palacio á veintiocho de Di
ciembre de mil novecient(M Once,

ALFONSO.
El Ministro de Estadoi,
Hannel Qanís Piiett.

D00B
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ESTADO LETRA A
Besmuen del presupuesto de gastos de las Posesiones españolas del África Occidental ^ne, 

cu j^ liiu ien to  del articulo 95 de la  Constitución de la Monarquía y  con arreglo al 
Beal Deereto de esta fecha, ha de regir en el año económico de Í912rmiehíÉas up se'dls- 
,ponga otra cosa por una ley.

Capitaloi.

1.®

2.»

2.*

1."

Arti(|uloa.

1.»
2.*
3*

.4.°
5.»

Úqico.

1.®
2.®
3.®

1.®

2.®
8.®
4.®

1.®
2.®
8.®
4.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

ADMmiSTRAGIÓN CENTRAL

SEGCIOXr FBllSESÁ

SECCIÓN COLONIAL EN EL MINISTEKIG DE ESTADO 
Personak

Jefe de Sección.........................................................................................
Grobernación, Estadística j  asuntos generales..................................
Obras púbíipíi.s, Agricultura j  CÍomerció .V.. . . . . . . . .   ....................
Gracia y Justicia e instrucción publica . . .  . * . .     .........
Guerra y Marina........................................................................... ..........

Ordenación general de pagos, Intervención y Tesorería... . . . . . . . .

Material.
Gastos diversos.......................................................................................
Elaboración de efectos tim brados.......................................................
Imprevistos.    ............... .................................................... .............

ADMINISTRACIÓN COLONIAL

SEGCIÓN SEGUlTpA

G O B I E R N O  G E N E R A L  
Bersonah

Gobernador general.  ......... .............. .
Gastos de representación................................ .
Personal d.ola gecretafía del Gobierno general, 
Dotación <i.e }a lancina,qe vapor dcí ídem i d . . . .  
ildem del b.qte, íjl,e]|i^íd.  .........

Material.
Material del Gobierno general................
Idem de la Secretaría del mismo...........
Idem de la lancha de vapor del ídem id. 
Idem d e l b p t e . í d P i n  id ..  ...........

G R A C I A  Y J U S T I C I A  
Personal.

Juzgado de primera instancia............................... ..........................
Registro de la.Propiedad...................... ...........................................
Notaría........................... ........................ ........................................... .
Misiones de los Padres del Inmaculado Corazón de María. . . . . . .
Subvención á las Misiones católicas de Bata...................... ...........

Sama y sigue

CRÉDI,TOS PRBSUJ^ÜESTOS

Pór artíoülos. 

Pesetag.

12.500
12.500 
11.000
10.500 
10.000

19,500
5*000

25,000

30.000
6.000

59.550
10:670
3.360

9,600
1J50
3.250

500

25.134
9.000
9000

41,500
6000

Por ea^ítiaos. 

PMota..

53.500
2 9 ,m

49.500

136.500

109.680

1A500

124.080

90.634

90.684
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SapfttildS. ájrtíctilo»*

2;°

1.®

3.®
4*

2 *

3*

4.®

5®
6.®

7.®

8 °

l i

1.®
2.®

Úiie#.
Unica.

Úáieo.
Üáioo,

2.®
3.®

8/

Único.
1.®
2.®
8.®
4.®
5.®
6.® 
7.®

Único.
Ünicob

L®
2.®
3.®

1.®
2.®
8.®

Único.
1.®
2.®
S.®
4.®
5.®
6.® 
7.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior

Material

Juzgado de primera instanexa......................................................
MMones de los Padres del Inmaculado Corazón de María...........
Misión eatóliea de Bata.......................................... ............ ...............

SEOCláH' CUA&TA

GUERRA T MARINA
Guardia Colonial

Personal de la Guardia Colonial. ....................   •
Material de la ídem id................ ....................... ......

Servicio marítimo.
Personal del servicio marítimo coloniaL.................
Material del ídem id.   ..........       < •

SBOCIÓir QTTUrTA

GOBERNACIÓN
Personal

Subgobernador del distrito de Bata............................................  12.000
Gastos de representación................................................................... 2.000

Secretaría del Subgobierno de Bata  ....................................................
Dotación del bote del Subgobierno del distrito de Bata.............................

Subgobernador del distrito de Elobey............................................12.000
Gastos de representación.................................................................. 2.000

Secretaría del Subgobierno de Elobey..........................................................
Dotación del bote del Subgobierno del distrito de Elobey........................

Delegaciones....................................................................................................
' Dirección del Servicio Sanitario..........................................

Hospital Reina Cristina......................................................    -
Dotación del bote de Sanidad del puerto de Santa Isabel..
Hospital de San Carlos...........................................................y Sanidad.) ...........................................................................
Idem de Elobey........................................................................
Practicantes de Medicina y C irugía .................... .

Correos ................................. ............. ................................................ ...
Curadurfa Colonial.............. ...................................... ....................................

Material
Subgobierno del distrito de Bata............................ ................. ....................
Secretaría del ídem id.....................................................................................
Bote del Subgobierno............................................ .............................. .........

Subgobierno del distrito de Elobey  ............... ............ .. .............
Secretaría del ídem id ............................... .......................... .........................
Bote del Subgobierno  .................................................................................

Delegaciones..................................................... ...............................................
Dirección del Servicio Sanitario ...................... ...............
Hospital Reina Cristina ..................................................

1 Bote de Sanidad del puerto de Santa Isabel......................
Hospital de San Carlos................ ..................................y Sanidad.) ............ ..........................................................
Idem de Elobey  .................................................................
Para la Casa de Aclimatación de los Misioneros de Las 

Palmas..  ...............................................................

Sum ay ügue .

CBÉDITOa PRBSÜP0BSTOS

Por artíouloi. 

Pesetas.

6.000
6.100

900

14.000
15.600
3.360

14.000
15.600
3.360

24.200
80.240
3.360

25.290
25.290
25.290 
50.000

2.000
900
250

2.000
900
250

24.590
44.280
1.750

10.805
10.805
10.805

3.000

Por capUaloic 

Pesetas.

99.6)4

13.000

108.684

S19.S55
37.463,90

18.360
760

676.438,90

32.960

32.960
16.000

203.670
24.600
17.100

3.160

3.190
300

106.085

488.925
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eaj^kiloi.

11
12

2.*

1.®

2.®

3.®

4.®

1.*

2.®

ÍL̂ (̂ uloa.

Únieo.
Únieo«

1.®
2*
3.®
i.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

Único.

1.®
2.®

Único

1 .®
2 .®8®
4.®

1.®
2.®

1.®
2.®
3.®

DESIGNACIÓN DÉ LOS GASTOS

F O M E N T O

Fersonah
Servicio Agronómico.

Material,
Servicio Agronómico.. 
Subvención y premios.

OBRAS PÚBLICAS 
Fersonah

Obras públicas.

Material.
Material de oficinas y aparatos...
Obras nuevas ......................
Conservación y reparación...........
Servicio de alumbrado marítimo.

m

Suma anterior.

C orreos........................................................ ............ ............
Curaduría colonial........................... ........................ ............

SECCIÓir SEXTA

I N S T R U C C I Ó N  P Ú .B L IC A  

Fersonah
Escuelas de instrucción prim aria....................................
Idem á cargo de Religiosas ................................. ..
Subvención á las Religiosas de Bata.. ....................
Escuelas á cargo de Maestros indígenas.........................

Material.
Escuelas de instrucción prim aria  ......................
Idem á cargo de Padres Misioneros. . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Idem de la Misión católica de Bata.................................
Idem á cargo de Religiosas.............................................
Idem id. de Religiosas de B ata......................................
Idem id. de Maestros indígenas. .................. ..,

SECCIÓK 8ÉPTI2SA

SECCIÓir OCTAVA

H A C I E N D A
Fersonah

Administración principal de Hacienda y Aduanas. 
Dotación del bote al servicio de Aduanas...............

Material.
Administración principal de Hacienda y Aduanas.
Bote al servicio de Aduanas......................................
Gastos diversos..........................................................

CRÉDITOS p r e s u p u e s t o s

Por artículos. 

Pesetas.

12.000
24.000
4.000
4.800

4.500
26.400
2.000
6.000
2.000

720

4.000
10.500

5.750
225.000
148.380

7.000

87.560
3.360

6.300
250

16.000

jppr capítaips. 

Pesetas.

438.92Í

1.566
300

440.725

44.600

41.620

06.420

50.100

14.500

81.560

386.130

532.230

90.620

22.IÍ50

113.476
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Capftuloir.

I.""

Artículos.

2 «

Único.

ínico. (

1.®

3.®

4.®

6.®
7.®

8.® 
9.® 
10

11

12

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

BEtítítÓJÍ[ ÜrOVENA

ájAHARA OCCIDENTAL 

J^wsonah
Personal y material del destacamento de Río de Oro. 
Gobierno político-militar de Río de Oro.  .................

Material.
Gastos diversos........................  ........................ ............

SECCIÓN DÉCXUCA

GASTOS GENERALES COMUNES
Á LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y COLONIAL

Asignación para pago de pasajes, según justificación................................
Idem para fletes y transportes, según id.......................................................
Idem para pago de la subvención á los vapores del servicio interinsular

del Golfo de Guinea, según id ............................................................ ..
Para garantizar el interés del 5 por 100 anual á un capital de 3.000.000 

de pesetas que se destine á la creación de un Banco Colonial en los
Territorios Españoles del Golfo de Guinea .......................................

Para los gastos que originen los estudios de establecimiento de la po
blación penitenciaria en Río de Oro................ ........................................

Para el pago que ocasione la publicación del Búletin Oficial....................
Asignación para el sostenimiento de cuatro plazas de indígenas en prác

ticas de oficios manuales en la Metrópoli.................................................
Para los gastos de la «Destiladora» en Río de O ro ...................... .............
Para ídem de sostenimiento del Servicio Radiográfico............. ................
Para pago de la cuota anual que haya de satisfacerse á la Oficina inter

nacional de la Unión Postal Universal y otras atenciones del servicio
postal y telegráfico que acuerde el Ministro de Estado..........................

Consignación para el servicio de investigación, exploraciones, estudios 
científicos, trabajos análogos y demás atenciones que debidamente se
justifiquen y acuerde el Ministro de Estado............................................

Asignación para el pago de premios á la exportación de pescado en Río 
deOro ......... ....................... ..................................................................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesetas.

R E S Ü M E N

50.000
3.410

50.000
5.000

250.000

150.000

25.000
4.000

5.000 
7.500

15.000

3.000

67.000

10.000

Pesetas.

Por capítulos. 

Pesetas.

Seocióft 1.  ̂Sección colonial.  .............................................................     135.500
2.® Gobierno general ................................................................................    124.080

— fi.® Gracia y Justicia. .....................................................................................  103.634
— 4.® Guerra y Marina...................................................................   576.428,90
— 5.® Gobernación................................ ...................................................................  440.725
— 6.® Instrucción pública...................................................................... ..........*. . .  86.420
— 7.® Fomento........................................................ ..................................................  532.230
— 8.® Hacienda.........................................................................................................  113.470
— 9.® Sahara occidental ........................................................................   54.960
— 10.® Gastos generales comunes á la Administración Central y Colonial  591.500

Total. . . . ...........................  2.758.947,90

53.410

1.550

54.960

691.500

591.500

Madrid, 28 ¿e Diciembre de 1911.=»E1 Ministro de Estado, Manuel García Prieto.
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ESTADO LETRA B

BéÉtiliielí ddl presupuesto de ingresos de las posesiones españolas del Africa occidental 
qtíe, en éúmplimiento del artículo 85 de la Cónstitudión de la Monarquía y con arreglo 
al Beal decreto de esta fecha, ha de regir en el año económico de 1912, mientras no se 
disponga otra cosa por una ley.

INGRESOS CALCULADOS

Capítalofl. Artíouloi. D E S I O N A G I Ó N  D E LO S I N G R E S O S Por artícui«B. 
Bseetas.

Por oapítulos. 
Pesetas.

In g reso s de las  posesiones.

!.•

1

 ̂ 1.® 
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

f 8.® 
9i® 

10 
11

Contribución territoriál.................................................................................
Idem industrial........................................................ .......................................
Impuesto de derechos reales y transmisión de dominio.............................
Renta de Aduanas..........................................................................................
Efectos timbrados..........................................................................................
Inscripción de contratos de trabajadores.....................................................
Venta de medicinas en los Hospitales.........................................................
Estancias de enfermos no pobres en dichos Establecimientos..................
Producto de Propiedades v derechos del Estado........................................
Producto del Boletifi Oficial de las Posesiones........... ........................ .
Ingresos eventuales........................ ............................................. .................

150.000
200.000
30.000 

300.000
90.000
30.000
10.000
15.000
25.000 
5.000 
3.947,90

858.947,90

Subvención de la  M etrópoli.
2.® Único. Suma consignada en el Presupuesto general de gastos de la Península 

(Sección 11.")............................................................................................... > 1.900.001

2.758.947,90

R E S U M E N

Capítulo 1.®—Ingresos de las Posesiones.............. ...................................
Idem 2.®—Subvención de la Metrópoli.......................................................

858.947,90
1.900.000

T ota l .................................... .... *................... 2.758.947,90

Madrid, 28 de Dicienibre de 1911.—El Ministro de Estado, Manuel García Prieto.

8!Ii\lST£EfO M  H A B A

IffiAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y de oonformidad con lo informado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artículo único. La disposición 3.*̂ del 

artículo 50 d e l Reglamento definitivo 
X>ara la administración y cobranza de la 
contribución sobre las utilidades da la 
riqueza mobiliaria de IH de {Septiembre 
(le 1906, modificada por Real decreto de 
8 de Abril de 1908, se entenderá redacta
da en los siguientes términos:

«3.*̂  Se comprenderán también en la 
misma deducción, además de los gastos 
comprobados de reposición y reparación 
del material de las Sociedades, las canti
dades que se destinen á la amortización 
del capital originario que ese material 
represente dentro del límite de 5 por 100, 
limite que se extenderá al 15 por 100 para

el material puramente fabril, y que po
drá llegar, por excepción, hasta el 25 por 
100, cuando se trate de Sociedades cuyo 
material sea por su naturaleza y destino 
de gran desgaste, y para el'cual resulten, 
por tanto, notoriamente insuficientes los 
plazos de amortización antes señalados, 
siempre que se justifique este extremo á 
satisfacción de la  Administración, ha
biéndose de certificar, además, en todos 
los casos por el Director ó Gerente de la 
Sociedad que el material no ha sido to
davía amortizado.

>A las Sociedades que tengan asegura
do esta material en otras Sociedades ase
guradoras, se les tomará en cuenta entre 
los gastos el importe de la prima del se
guro, y á las que sean aseguradoras de sí 
mismas, el valor de la prima de seguro 
corriente en la plaza en que actúen.»

Dado en Palacio á veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
Ei Miuísíro de Hacienda,

Tirso Mrigález.

iU lT E B JO  m lA GOBEMACIdS

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Barcelona Me ha presentado 
D. Salvador Samá y Torres, Marqués de 
Marianao, Sanador del Reino.

Dado e» Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

litouio Biirroio y Castillo.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis* 
tros, y atendiendo á las circunstanoiaa 
que concurren en D. Joaquín Sostres 
Rey,

Vengo en nombrarla Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Barcelona, 
con arreglo & lo que disponen los ártica-



2ü Diolen^bre 1W1 Gaceta d©̂ Madridr-̂ Ntlii5ii«,$0̂ :
^08 49 4^ la ley Municipal y 3.° de la de 5 
(le Ji^lio 1898, haciendo USO de la fa- 
csultad que concede el artículo 25, párra
fo 2.” de la Constitución.

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro la Gob^naciCn,  ̂ ^,

Intonío Barroso y .CostillQ.

M01S11KIO B I M C M

-^^ BEAL ORDEN 
limo. Sr.: Vistas las consultas formula

das por los Ministerios do la Guerra y de 
Gobernación en Reales órdenes de 2 

de Septiembrey^O de Octubre últimos, 
respecto á la obaerváncia de lo establecí* 
do en el artículo 63 de la ley de Adminis 
fración y Contabilidad de de Julio 
próximo pasado, en relación coa la for- 
m alizaol^ de contratos de menor cuantía;

Resultando que el primero de io^ cita
dos departamentos acompaña copia de 
una consulta formulada por la Inspec
ción Geqeral de los Establecimientos de 
instrucción ó industria militar, acerca de 
la aplicación del artículo 63 de la citada 
ley de 1.̂  de Julio último, á los contratos 
de los servicias de Guerra, para la reso
lución que el Ministerio de Hacienda es
time oportuna; y que en dicha consulta 
la mencionada Inspección expone: que 
si bien la referida ley de Administración 
y Contabilidad exigirá modiñcaciones 
del vigpnte Reglamento, para la contra
tación administrativa en el ramo de Gue
rra, do 6 de Agosto de 1909, Ínterin éstas 
se estudien y publiquen, urge determi
nar el alcance del artículo 63 de la repe
tida ley, según el cual las actas de subas
ta y concurso s> rán autorizadas por No
tario, y los pactos previos en ios casos de 
contratación directa, asi como los con
tratos de cualqu er clase que celebre la 
Administración, se formalizarán en es
critura pública; que á juicio da dicha 
Inspección, el citado artículo 63 no anula 
la forma en que, conforme «1 expresado 
Reglamento de coBtratación militar, los 
Ofíoiiilos del Cuerpo admiBistrativo del 
Ejército autorizan las actas de subasta y 
los contratos, cuya cuantía no excedo de 
25.000 pesetas, toda vez que los mencio
nados funcionarios tienen conocimientos 
técnicos sobre du coiitratacioa de servi
cios públicos, y adamás ejercen funcio
nes notariales, y que, en atención á io 
expuesto, la Insp acción do los Estableci
mientos expresaiios propone se declare 
que el artículo 63 de la ley de Adminis 
tracióü y Contabilidad d© 1.° de Julio úl
timo no hja derogado las disposiciones 
de la Legislación militar, que otorgan á 
los Oflciales del Cuerpo administrativo 
del Ejército las mencionadas funciones 
en la contratación, y que si no se creyera 
oportuna esa declaración, se disponga

* que mientras no se reforme el Regla
mento de contratación de Guerra, de 6 de 
Agosto de 1909, armonizándolo con la 
novísima ley de Hacienda, rijan en todo 
las disposiciones de aquél, para evitar la 
di versidad de criterios á que pueda dar 
lugar la interpretación de los preceptos 
de dicha ley, en relación con el repetido 
Reglamento:

Resultando que el Ministerio de la Go
bernación, en Real orden de 30 de Octu
bre último, expone que hasta la publica
ción de la novísima lay de Administra
ción y Contabilidad, de 1.® de Julio pró
ximo pasado, se ha atendido, sin duda ni 
inconveniente alguno, á determinadas 
adquisiciones de muy reducida cuantía 
que para los servicios do Sanidad exte
rior?, dependientes de dicho Ministerio, 
son frecuentemente necesarias, y en la 
mayor parte de los casos de gran urgen
cia, recayendo sobre material sanitario, 
mobiliario, utensilios pará falúas y botes, 
pequeñas obras de reparación, de edifi
cios y arrendamiento de locales por me
nos de 125 pesetas mensuales; pero dis
puesto por el artículo 63 de dicha ley que 
todos ios pactos previos en los casos da 
contratación directa sean autorizados por 
Notario, duda aquel Ministerio si tal ar
tículo es aplicable á las adquisiciones y 
servicios mencionados, en ios que seme
jante formulismo, á más de producir ca
restía de importancia en el contrato, difi
culta y hasta impide, en muchos casos, 
su realización par la resistencia de los 
interesados en cumplir un requisito que 
Ies pro luce gastos que el precio estipulado 
no basta á reearcirles; y que en atención á 
lo expuesto, el citado Mliiisíerio interesa 
le este de Hacienda se sirva manifestarle 

f l alcance de la disposición contenida en 
i 1 artículo 63 da la ley de Administración 
y Coiiíabilidaá de la Hacienda Pública, 
del.° de Julio último, y si dicho precepto 
necesariamente ha de obsvervaráe sin ex
cepción alguna, aun ea todos aquellos 
Bervicios áludidos de csscasísima cuantía: 

Considerando que del detenido estadio 
de la ley de Admiidbtración y Contabili
dad, de 1.® de Julio próximo pasado, se 
deduce que comprendo dos partea dife 
rentes: una, relativa al régimen de la con- 
t íbilidad de la Hacienda Pública, y otra, 
referente á la contratación da servicios y 
cbras públicas que habiendo sido objeto 
(3.8 diferentes proyectos de leyes, se'ha 
creído ahora oportuno que figura incluida 
t a la expresada ley do 1.̂  de Julio:

Considerando que no pued€> ofrecer 
d ada que todos los preceptos relaciona 
dos con la Contabilfdnd de la Hacienda 
son m^deria privativa de este Ministerio 
y del Tribunal de Cuentas del Reino, por 
cuanto á ambos organismos les comete 
especialmente el conocimiento da las 
cuestiones de este orden la vigente legis 
lacióri, y muy especialmente los precep
tos del texto legal citado:

Considerando que las disposiciones

que sobre contratación de servicios y  
obras públicas contiene la precitada Ley, 
hacen referencia, no á los que corres
ponden al Ministerio de Hacienda exclu
sivamente, sino, en general, á todos los 
ramos de la Administración pública, y, 
por tanto, si no puede dudarse que han 
(fe ser entendidos como la legislación 
fundamental sobre materia de contrata
ción de obras y servicios públicos, tam 
bién es consecuencia lógica de la gene* 
ralidad de los preceptos de la Ley que 
ésta, en la parto referente á dicha con
tratación, no es una ley exclusivamen
te económica, cuya reglamentación debe 
someterse al Ministerio do Hacienda 
como función propia, sino que esta fun* 
ción ha de estar atribuida á cada depar* 
tamento ministerial en los servicios y 
obras que del mismo dependan:

Considerando que abona el criterio 
expuesto, en primer término, la necesi
dad de conocer detalladamente la natu
raleza y circunstancias de los servicios 
encomendados á cada Ministerio, que 
seguramente no podrían tenerse en cuen
ta por falta de los indispensables antece
dentes en un sólo Ministerio, pudiendo, 
en caso contrario, originarse posibles 
perjuicios para los intereses del Estado 
que, ante todo, deben defenderse:

Considerando que, sin duda por las 
mismas razones que se indican en el 
fundamento que antecede, en el prece
dente legal de dicha Ley que es el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, se es
tableció (artículo 15) que los respectivos 
Ministerios expedirían las instrucciones 
para ejecutar cuanto en el mismo se 
prevenía en cada uno de los ramos de su 
cargo; siendo de notar que se dispuso 
que la reglamentación se efectuara por 
cada Ministerio, y no asumió la Presiden
cia del Consejo de Ministros, que refren
dó aquel Real decreto, la facultad de re 
glamentarle, como pudo hacerlo, porque 
de esa suerte se quiso hacer más prácti
ca la aplicación de los preceptos genera
les encomendando la reglamentación á 
los departamentos que después habrían 
de contratar los servicios:

Considerando que la expresada inter
pretación tiene, además, la ventaja de 
que so respeta el principio de que cada 
Ministro de la Corona tenga, cual le co
rresponde, dentro del régimen constitu 
cional vigente, la facultad de ejercer en 
ios servicios de su Departamento, y en la 
contratación, por tanto, la potestad re
glamentaria para adaptarlos á los pre
ceptos constitucionales y á las disposb 
cionea emanadas del Poder legislati
vo, y

Considerando que refiriéndose las con • 
sultas de los Ministerios de la Guerra y 
Gobernación relativas á la interpretación 
que deba darse al artículo 63 de la repe
tida ley de Contabilidad, de l.*’ de Julio 
de 1911, á la contratación de servicios y 
obras de aquellos Departamentos, es evi-
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áeáte, con arreglo á la doctrina expues • 
ta, ̂ ue el Ministerio de Hacienda debe 
declararse incompetente para reslver:

S. M. el B e y  (q. D. g.), de Conformidad 
con lo informado y propuesto por la Di
rección General de lo Oontencioso y esa 
Intervención General, se ha servido dis
poner se declare, como resolución á las 
consultas mencionadas, que correspon
diendo á los Ministerios de la Guerra y 
Gobernación, con igual lad de facultades 
que á cada uno de los demás departa * 
mentes ministeriales, reglamentar los 
preceptos de la ley de 1.® de Julio último, 
relativos á la contratación de servicios y 
obras de su Departamento, el de Hacien
da se considera incompetente para resol
ver las consultas de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. f. muchos años. Ma
drid, 13 do Diciembre de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Interventor general de la Admi

nistración del Estado.

MffiSTpiO BE M GOBEMACiéS

REAL ORDETÍ
Visto el oficio que eleva el Gobernador 

de Zamora en 30 de Noviembre próximo 
pasado, que ha tenido entrada en este 
Ministerio el 2 del mes corriente, consul
tando si pueden los Ayuntamientos que 
suprimen el impuesto de Consumos acu
dir al repartimiento general, sin utilizar 
antes los gravámenes á que se refiere el 
artículo 6.® de la Lsy de 12 de Junio pró
ximo pasado, exceptuando el del inquili
nato:

Considerando que, reservada á este 
Ministerio por el artículo 117 del Regla
mente dictado para la ejecución de la 
Ley de 12 de Junio último, la adopción 
de las disposiciones á que la del reparti
miento de que se trata deba subordinar
se, necesariamente so ha de reputar como 
de su competencia exclusiva cuanto se 
relacione con las condiciones precisas 
para la utilización de este recurso:

Considerando que las palabras «en úl
timo término», en el artículo 6.® de la ci
tada Ley, empleadas con referencia al re
partimiento repetido, no dejan lugar á 
la más ligera duda respecto de la necesi
dad de que antes de acudir á esta impo
sición, hayan sido utilizados, hasta ago
tarlos, todos los demás gravámenes que 
en el mismo precepto se enumeran:

Considerando que, respecto de esta re
gla, no rige ni es de estimar otra excep
ción qqe la que se establece, y la que por 
serlo viene en confirmación de aquélla, 
según el párrafo final del artículo aludi
do de la Ley, pues si bien conforme á ese 
párrafo los Ayuntamientos pueden acu
dir al repartimiento antes que al arbitrio 
de inquilinato ó simultáneamente con éste,

sin embargo de autorizarse el tal reparto 
en «último término» por contrario senti
do, y por este mismo motivo correspon
de deducir que no pueden, que no ha de 
serles lícito ni ha de estarles permitido 
hacer otro tanto en cuanto á todos los 
otros gravámenes mencionados en pri
mer lugar:

Considerando que en nada se opone, 
ni podía oponerse á esta interpretación 
la disposición del artículo 7.  ̂del Regla
mento dictado para la ejecución de la 
ley de que se trata; disposición según la 
cual ha de tenerse como uno de los efec
tos de la supresión total del impuesto de 
Consumos, la facultad de los Ayunta
mientos para establecer «todos ó cual
quiera» do los arbitrios sustitutivos au
torizados; porque según ya se expresa en 
la disposición repetida, tal facultad ha 
de contenerse «dentro de las condiciones 
que la misma ley fija» entre ellas, y por 
lo tanto, la relativa á la prelación ó al 
orden en la elección; y por que si la re
gulación de cuanto al repartimiento se 
refiere se dejó por el Reglamento aludi 
do á la iniciativa de este Ministerio, nada 
se pudo por él prejuzgar con relación al 
particular de que se trata ahora,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
acordar como resolución á la menciona 
da consulta y con carácter general, de
clarar que para que loa Ayuntamientos 
puedan hacer uso del repartimiento ge
neral en las condiciones determinadas 
por el artículo 14 de la ley de 12 de Ju 
nio último y en los casos á que el 6.° y 17 
de la misma ley se refieren, será circuns
tancia indispensable la de que antes se 
hayan utilizado, en cuanto fuese posible 
hácerlo, los demás gravámenes en dicho 
artículo 6.  ̂enumerados, con la sola ex
cepción en él establecida respecto del de 
inquilinato.

Do Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1911.

BARROSO. 
Señor Gobernador civil de Zamora.

 -a e » -— •

ISMSTEBIO BE lETRlCGIt PÜBLIGi
¥ BELLAS ABTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la comunicación eleva

da á este Ministerio con fecha 9 del ac
tual por el Director de la Escuela Supe
rior de Artes Industriales de Almería, 
proponiendo que se conceda una distin
ción honorífica  ̂ Profesores de la 
misma D. Carlos López Redondo, D. José 
Rocafull de Montes, D. Luis Brú y G. de 
Herrero, D. Lorenzo Miralles Solbes y 
D. Miguel Morales Marín, por haber con
tribuido eficazmente al éxito que aquel 
Centro de enseñanza ha obtenido en la 
Exposición nacional de Artes decorativas

del año presente, en unióa del compañe
ro de claustro que ya figura en la lista 
de recompensas otorgadas,

S.M .el Rey (q. D. g.) se h t  servido 
disponer que se acepte Iq expresada pro* 
puesta, conoedióndose á cada uno de los 
Profesores citados en ella el diploma & 
que se refiere el artículo 64 del Regla
mento vigente de 27 de Mayo de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. m uchos años. Bladrld, 28 de Diciem
bre de 1911.

GIMBNO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MDÍISmiO BE FOMESTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia promovida 

por varios opositores que tomaron parte 
en la convocatoria anunciada por Real 
orden de 7 de Octubre de 1910, para in 
greso en el Cuerpo de Sobrestantes de 
Obras Públicas, en solicitud de que se 
amplíe el número de plazas señaladas 
en la misma:

Vista la relación remitida por el Tri
bunal de exámenes de los individuos que 
reúnen las condiciones que se exigen en 
el anuncio de la expresada convocatoria;

Considerando que, además de los 25 
aspirantes que han sido propuestos para 
cubrir las plazas que en igual número 
han sido objeto de la convocatoria, han 
demostrado también su aptitud para po
der desempeñar el cargo de Sobrestante 
de Obras Públicas los opositores D. Ber
nardo González Fuertes, D. Francisco 
Cobos Cuesta, D. Gregorio Borrejón y 
Estirado, D. Cristino Muñoz Reja, D. An
tonio López de las Hazas, D. Claudio Gi- 
ralt Gilabert, D. José Aguirre Pérez, don 
Manuel Félix y Félix, D. Pedro Gilabert 
Ferrer, D. Francisco Martí Murciano, don 
Francisco Fernández Díaz, D. Luis Porras 
Bernal, D. Patricio Martínez González, 
D. Manuel Pérez Alfonso, D. José Tárra- 
ga Lorca, D. Manuel Aguirre Pérez, don 
Juan Alonso Gato, D. Juan Esqueta Vi* 
llalba, D. Manuel Salillas Quüez, D. Ma
nuel Sabariegos Orué, D. Lucas Óimioer 
Romero, D. Evilio Piñeiro Rojas, don 
Luis Martín Lerena, D. Francisco Rodrí
guez Espinar, D. Siró Queralt Blosoa, don 
Juan M. Crespo Suárez, D. Horacio Alon
so Menes, D. Tomás Soler Burgos, don 
Francisco Iglesias Piquer, D. Domingo 
Jiménez Castalernas, D. Juan Codina Pa- 
let, D. Luis González García, D. Angel 
Navarro Saura, D. Ensebio Castellanos 
Molina, D. Juan Alfonso Ortega y D. José 
Dagá y Lladó,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se conceda el derecho á in
greso en el Cuerpo de Sobrestantes de 
Obras Públicas por el orden en que flgu-
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i^án én lisi réláóión precedente, loe 36 opo
sitores comprendidos en la misma. •

De Héat órdén lo digo á V. I. para sn 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 

dé Diciembre dé 1911.
GÁSSET.

Señor Director general de Obras Pú
blicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te- 
nido4 bien disponer que ei Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos D. Federi- 
co Tttrrell Boláderas, destinado en comi
sión, por Real orden de 23 de Octubre 
último, para prestar sus servicios en esta 
Dirección General en el Negociado de 
Caminos vecinales, los preste en la mis
ma forma en la Comisión encargada de 
redactar la colección oficial de modelos 
de puentes económicos, y qúe el funció* 
úárió de igual clase D. Garlos Dicenta Vi* 
laítfáná, que por la citada Real orden faé 
comisionado para auxiliar estos últimos 
trabajos, preste sus servicios en igual 
forma en el Negociado de Caminos veoi 
Éáles; debiendo continuar pero ¡hiendo 
cada uno de dichos Ingenieros la dieta 
de 8 pesetai, que les fué concedida por 
Vk itiéhoibuuda Reál orden de 23 de Oc* 
tUbre último, con cargo al capítulo y ar- 
floúlo indicados en ésta.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conoelmlento y demás efectos. Dios guar 
de Ú V: I. muchos años. Madrid, 22 de 
Diciembre de 191Í.

GASSET.
Señor Director géneial de Obras Pú- 

bíicas.

e i U S T E ^ '  CEHtm

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

B lr e e c ié ii  G eneral de Adintnls- 
t r á e l ó n .

Con esta fecha, el señor Ministro de la 
Gobernación participa de Real orden al 
señor Gobéruador, Presidente de la Jun
ta provincial de Beneficencia de Córelo 
ba, lo siguiente:

«Vista la comunicación de esa Junta 
provincial de Beneficencia elevando á 
este Ministerio i a consulta que le ha he
cho el Patronato del Hospital do Alfonso 
de Castro, en Rute, relativa á quién debe 
abonar el precio do alimentación» medi 
camentos y asistencia facultativa, sumi
nistrados a la persona que ingrese en el 
establecimiento por accidente del tra 
bajo:

:>Resultando que en 29 de Agosto ú lti
mo, el Patrono-administrador del refe
rido hospitál dirigió escrito á esá Junta 
provincial dé Beneflceníciá, exponiendo 
que entre las cláusulas fundacionales de 
aquella institución de Beneficencia par 
ticular hay una en qúe el fundador dice 
expresaméate: «Los bienes raíces que 
dejo áe convertirán en mantener un hos
pital, que desde ahora para éiítonces 
fundo en dicha villa de RutOi para que

los pobres vecinos de dicha villa gocen 
del beneficio posible en las enfermeda
des curables que padezcan»; y consultan
do á la vez en el referido escrito si una 
persona declarada pobre que ingrese en 
el establecimiento por accidente del tra
bajo debe abonar el importo do la ali
mentación y médieamentoB que necesite 
durante su curaí’ión, puesto que por la 
Ley percibe del Patrono á quien servía 
una cantidad mayor ó menor, según la 
clase do trabajo que ejecutaba al ocu- 
rrirle el accidente; en caso afirmativo, si 
es al patrono á ^úien debe dirigirse la 
reclamación ó al Juzgado, y si teniendo 
asignado un sueldo por el establecimien
to, debe percibir honorarios del acciden
tado el Médico que le asista:

•Resultando que esa Junta de Benefi
cencia, en sesión celebrada en 31 de Agos 
to próximo pasado, acordó elevar á este 
Ministerio la consulta del Patronato, in
formándola en sentido afirmativo y fun
dada en lo que disponen los artículos 16 
y 17 del Reglamento de 28 de Julio de 
1900, dictado para la ejecución do la ley 
de Accidentes del trabajo:

•Considerando que con arreglo al pá
rrafo 2.°, número 3.^ del artículo 4,® do 
la expresada ley, ei patrono se halla obli- 
gado á facilitar aBístencia médica y far
macéutica al obrero hasta que se halle 
en coiidicioiies de volver al trabajo ó so 
declare, por dictamen facultativo, su in 
capacidad absoluta relativa para el mis
mo y no requiera la referida asistencia, 
la cual se hará bajo la dirección de fa
cultativos designados por el patrono, y, 
en su virtud, no es del obrero accidenta 
do que percibe una indemnización del 
patrono, sino de éste de quien, en todo 
ceso, el Establecimiento benéfico debe 
percibir el importe del suministro de ali 
mentes y medicinas necesarios para la 
curación de aquél:

•Considerando que dados los términos 
en que se halla redactada lá cláusula 
fundacional del Hospital de Alfonso de 
Castro, en Rute, es evidente que tal ins
titución no se halla establecida para so 
correr accidentes del trabajo, y si bien 
es cierto que el hacerlo no sólo no repug
na á su índole y naturalezn, sino que debo 
estimularse y fomentarse, no lo es menos 
que semejante extensión de sus piadosos 
fines, no debe ser á costa y en perjuicio 
de su peculiar objeto, por lo que en ca 
sos como el presente, es de justicia es
tricta reconocer al dicho Hospital el de
recho que tiéíie á ser indemnizado com 
pintamente de los gastos que con el indi
cado motivo se le hubieren ocasionado: 

•Considerando que siendo obligación 
del patrono atender á la curación del 
obrero accidentado, no puede menos dê  
estimarse que le corresponde satisfacer 
tales gastos, pues de lo contrario se se 
guiri a el incumplimiento por el patrono 
de una obligación que le impone Ja ley, 
con menoscab » cierto deles intereses ba 
néficos á que debe atender la institución 
que presta asistencia al accidentado: 

•Considerando que, según el artículo 
16, párrafo 2.® del Reglamento de 28 de 
Julio de 1900, fii el patrono no hiciera la 
designación de facultativos, se entenderá 
que los que asistan al lesionado tienen 
im plícitam ente la representación de 
aquél, por lo que no habiéndose en el 
caso presente hecíio la designadcii, so ha 
de estimar que los que asistieron ai le
sionado tienen la representación del pa 
trono para todos los efectos legales: 

•Considerando que uno de estos efec
tos es el de percibir honorários de las 
personas que utilizan sus servicios pro
fesionales; y siendo un supuesto legal, no

susceptible dé contradicción, que los que 
prestaron asistencia en el caso consulta
do sé entiendén nombrados dé conformi
dad por el opferario accldehtadb y por el 
patrono, es indudable que á éste incum
be satisfacer dichos honorarios, sin que 
pueda impedir esta legítima consecuen
cia el hecho de disfrutar uu sueldo sátis- 
fecho por el Establecimiento donde se 
asistió al lesionado, toda vez que esta re 
tribución es congruente con el servicio 
especial y permanente que dichos facul- 
íátivcs han de prestar pot* razóú de süs 
nombramientos y contratos, pero no con 
el caso excepcional de que se empleen 
sus aptitudes en objeto distinto del que 
lésestá asignado, y por ello la persona 
qué la ley estima que utilizó suS servi
cios debe satisfacerles ios honorarios que 
por ello hubieren devengado: 

•Considerando, coa respecto al proce* 
dimiento que debe emplearse para hacer 
efectiva lá reclamación ©1 Hospital de 
Alfonso de Castro, que la Ley de 30 de 
Enero de 1900 comprende un conjunto de 
reclamaciones de derecho, exigí ble ̂  den
tro del procedimiento especial consigna
do en su artículo 14, por lo que, si no es 
tuviese ejecutoriado ei fallo que se hubie
re dictado en el caso qjue motiva la con
sulta, Êe deberá dirigir la reclamación 
contra el patrono ©n los trámites de eje
cución de la sentencia, convenientemente 
liquidada, y romo una de tantas respon
sabilidades impuestas de un modo explí
cito ó implícito por la ejecutoria: 

•Considerando que, en casó de que 
esto no sea posible, debe entablarse el jui 
cio ordinario que corresponda á la cuan
tía de la reclamación, y siendo para ello 
necesaria la autorización correspondien
te de este Ministerio por razón del ejerci
cio del Protectorado, es vista la proce
dencia de conceder la expresada autori
zación;

>S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Administración, y con lo informa
do por el Abogado del Estado, se ha ser
vido disponer:

»1.® Que ©1 Hospital de Alfonso de 
Castro, en Rute, tiene derecho á reclamar 
del patrono, en el c»so de la presente con
sulta, el importo de los ailinentos, medi
cinas, honorarios de asistencia facultati
va y demás gastos que se hubieren origi
nado como consecuencia del accidente 
del trabajo que motiva esta resolución.

»2.® Que he liquiden convenientemen
te los expresados conceptos, y acompaña
dos de la justificación documental nece
saria se reclame su pago de la persona 
responsable en la ejecución de Ja senten
cia que se hubiese dictado en el juicio á 
que dió lugar el accidente.

»3.® Que si el fallo dictado en dicho 
juicio estuviere completamente ejecuto
riado, se invite á la persona responsable 
al pago del importe de la obligación ex
presada, señalándole ei plazo de ocho 
días para que dé contestación adecuada.

*4.*̂  Que si trassourriese dicho plazo 
sin contestación dei reaponeable, ó ésta 
fuese negativa, se promueva por el Pa
tronato del Hospital el juicio ordinario 
correspondiente para reclamar el cum
plimiento de la obligación de que se 
trata.

® Qü3 para todo Jo expuesto, y on lo 
f que fuese manoster, so entienda concodl- 
I da á dicho Patronato la autorización ue- 
I cesarla del Protectorado para compare

cer en juicio y litigar en nombre de la 
Fundación.

•6.  ̂ Que la representación ante los 
Tribunales de la institución la lleve Pro
curador nombrado por esa Jun ta  p
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vinciai de B<\neflGeno‘ax á tenor de rodis* 
pUBÉio en el Tí ümero 5.  ̂ del artículo 14 
do la Instrucción,

»7.’ Que la dirección del asunto se 
confiera á un Abogado do Beneflceiicia, 
y sí no lo hubiera en el lUíCiar donde ra- 
•i-fiquen las actuaelories judiciales, se pio- 
pongan por esa Junta prcviucial dos, 
*ct?ando menos, en quienes pueda recaer 
el oportuno nombramiento por este Mi
nisterio, y caso de no existir en número 
suficiente con iascondiciorjes prevenidas 
por el artículo 27 de la Instrucción, se 
completará la  propuesta con aquellos 
que más so aproximen á los expresades 
requiííitOí?; y 

> 8.® Que se publique la presente roso* 
lückVu para que pueda servir de norma 
en tos casos análogos que ocurran.»

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do comunico á V. S. para su conocimien
to V efectos oportunos. Dios guarda á 
V. S. muchos años. Madrid, 21 de Diciem
bre de 1911.-“ E1 Director general, Be* 
iaunde.
Srñor Gobernador, Presidente de la Jun

ta provincial dé Beneficencia d e ...

lBspeei:;léii O eneral de Sanidad  
ex ter ier .

Sfjgün noticias comanicadaa por el Go
bierno de Rusia, existe la poste bubónica 
6 0  la estepa de Kirghis dei G obierno de 
Astrakán.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
iíís Estacione s sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos de 
iv* divspuesto en el vigente Reglamento de 
SiiAídad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Diciembre de 1911.—E I,Ins
pector general, Manuel M. Saíazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro- 

vi recias rqarítimas y terrestres fronte- 
TÍaa ̂ , Capitán general de Africa y Co- 
mandanta general dei Campo de Gi- 
braitar.

m ;n !S T E r iq  o e  i n s t r u c c i ó n  p u b l i c a
Y BELLAS ARTES 

Swbsíecr o ta r ía .
Nombrado por Real orden de 81 de 

Agobtu dei corriente año e l Tribunal 
para juzgar las oposiciones á la Cátedra 
de. Etíca, vacante en la Facultad de Filo 
Bofía y Letras do la Universidad Central,

Fsih Subsecretaría hace público lo si
guiente:

Q 10 dentro del plazo legal se han 
las instani-’íss de los ií\spiraii  ̂

t-s que uguen:
i’ó .Eüigrmio Félix Si^larruilsna y de

Di*:;ío
Fo-dcricc:- Dalmau y Gratacós.
Miguel Kodrfgii '̂^z Juan.
Pedro Urbano González de la Calle.'

'

Jiro./'' B-'- r; H'- voer.

José du'' ro' y r-o.
Fcr;oí‘í lL?r-eru lili'o.

Ayoso.
Martín Navarro y Fjí>re .̂
Domingo Misal y López.
Gabriel Gailojón y Mal donado.
Jaime Eí-t? oanell y Suriñach.
Franc'scí < m : ilna Pérez.
Juan Ruiz do Obregón y Retcrtillo.
Miguel Portero y Mola.
Julián Besteiro y Fernández.

D, Jodé Velasoo García.
Modesto Hernáodez VlIIaesousa, ^

2.° Quedan excluidos de estas oposi
ciones los Sres. D. Antonio Manés y don 
Agustín López González, por no presen- i 
tar ningún docamentr?.j«gtificativo de su. 
capacidad Icgui, y D. Antonio Losada 
Dlégüez, por no acompañar el certificado 
de penales.

8.*̂  Q le desde el día en que se inserte 
en la Gaciüta el presente anuncio comea- i 
zarán á contarse los términos á que se i 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla- í 
mentó de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 27 da Diciembre de 191L:=rEl 
Subsecretario, Ri?as,

Nombrado por Real ord©?5 de 31 de 
Agosto dei corrleaíe año el Tribunal 
pf^ra j uzggr Iss oposiciones á la cátedra 
de Lógica fandamen tal, vacante en la Uui- 
versiclad O^rntral,
. Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que dentro del plazo legal se han 
presentado las instaucias de los aspiran
tes que siguen:

D. Baldomcro Diez y Lozano.
Jaime Serra Hunter.
José de Castro y Castro.
Domingo Miral y López, 

g Hilarlo Andrés Torres Ruiz.
’ Julián Besteiro Fernández.

Alvaro de San Pío Ansón.
Pedro María López y Martínez.
José Velasco García.

2.° Que queda excluido el Sr, D. Mi
guel Rodríguez Juan por no estar com
prendido en el artículo 9 ° del Real de
creto de 24 do Abril de 1908.

3.  ̂ Que desde el día en que se insi^de 
el presente anuncio en la Gaceta comen
zarán á contarse los términos á que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 27 de Diciembre de 1911,=í El 
Subsecretario, Rivas.

Nombrado por Real orden de 26 de Ju- 
Ji< del corriente año el Tribunal para 
juzgar las oposiciones á la Cátedra de De
recho penal, vacante eo las Facultades dy 
Derecho de las Universidades de Grana
da y Sevilla,

Eíita Subsecretaría hace público lo si-
gsjíonte:

1.° Que dentro d d plazo legal se han 
presentado las ibSiancias de los aspiran
tes que siguen:

Para la QáteAra de Granada.
D. Miguel Alhíé Salvador.

José M. Campos y Pulido.
Emilio L ingle Rubio.
Jvsé V'-r/quez Sa)>tíí-4eb«n.
Miguel María Pareja y Navarro.
Aetonio Martín Lázaro.
Psdro García Dorado.
CarloR García Dorado.
José María González de Echovarri.
GujileroH) IL ígáo Gómez.
Alberto do  ̂ vía y Pérez.
Ta-r'̂  Navarr<í ¿
S f ’‘̂ r y Antequera.
Qr ‘tiiír'o de Pereda Üi.mrte.
A io'-lás Rodríguez Aoxeeto.
Manuel SMa y Begura.
Emilio Basa ven t Hernández.
José Monge y Bornal.
Eduardo Óanencia y Gómez.
Ignacio Carrera y Pórtela.
Manuel. Carraoco y Reyes.
Coiistairfce Amar Naveiro,
Luis Gesíeso y Tudéla.
Faustino Salive Pallisé.

D. Agustín Duran y Sampera.
Pascual Sierra Ruiz.
Manuel de la Plaza y Navarro^ v

P arata  Gdiectrá de Sevilla,
D. José María Campos y Pulido.

Agustín Rodríguez Aguilera,.
Jogé María Go.nzález de Eohévarri. 
Gregoríí> de Pereda Ugarte.
Sídvador Salom y Antequera.
Nicolás Rodríguez AnicetQ.
Federico C¿ístéjón y Mariínez. 
Máximo Gómfz González,
Emilio B rnavent Hernández.
Manuel Carrasco Reyes.
José Monge Befnal.

2.® Que queda excluido da las oposi
ciones para la Cátedra do Oranada don 
Gerardo Abad Conde, por no justiñoar 
que es Doctor en Derecho; D. Pedro Na
varro y Rodríguez, por no act»mpañar él 
certificado de PonaleB, y D. Rafael To
rrecilla, por no presentar ningún docu
mento justificativo de áu capacidad legal, 
y D. Eduardo Canencia y Gómez, para la 
de Sevilla, por no estar comprendido en 
el artículo 9.^ del Roa! decretó de 24 de 
Abril de 1908.

3.® Que desda el día en que se inserté 
en la Gaceta ei presenta anuncia, coiúen- 
zarán á contarse los términos á que se re
fieren los artículos 14 y 13 del Reglamen
to de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 27 de Diciembre de 1911.= 
El Subsecretario, Rivas.

Nombrado por Real orden de 26 de Ju* 
lio del corriente año, el Tribunal para 
juzgsr las cposioioBes á la Cátedra de 
Elementos de Derecho natural, vacante 
en la Universidad de Valladolid,

Esta Subsecretaría hace público lo si • 
guíente:

1.̂  Que dentro del plazo lega! se han 
presentado las instancias que siguen:

D. Franscisco Rivera Pastor.
Pedro Sainz Boranat.
Miguel Allué Salvador.
Luis Angel Mendizábal y de la Peña. 
José Sáutaló y Rodríguez.
Luis Navarro Oanaíes.
José María González de Echev&rri 

y Vi vaneo.
Gregorio do Pereda ügarte.
Manuel R/̂ y Gao!a.
Francisco Flgueras y Pacheco. 
Eduardo Calleja de la Cuesta. 
Guillermo Egcobar Gámez.
Julián Aráméndia Palacio.
José Vázquez y Esté vez.
Fidel Abad y Cavia.
Francisco Monedero Ruiz. 
Adoración Martínez Durán.
Pólro do Prado y Lagaiejoá. 

i Ramón Sancho Brosed.
i Jobó Fernández González,
i Mariano Caso y dei Arroyo,
i Eduardo Canencia y Gómez.

José María Gadaa Vid ai.
Juais María Al varez Martín,

2.® Quedan excluidos ios Sres. D. José 
do Liñán y Eguizábal y D. Pedro Nava
rro y Rodríguez, por no haber pceseritá- 
do el ce^'dflcado de Penales; D, Ladislao 
Alonso Boíl naya y 1). José Urbááo Gue
rrero, por no presentar ningún documen
to,. y D. GpiíU’do Abad Gojido; por no de
mostrar que es Lector m  Derecho.

3.  ̂ Que desdo el día en que se insérte 
en la Gaceta el presente anuncio, co
menzarán á contarse los términoa á que 
se refieren los artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 27 de Diciembre de Í91L«*»E1 
SubsecrctariOi Rivas.
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ISÍombrado por Eeal orden de 26 de Ju < 

lio del corriente año el Tribunal para 
juzgar las oposieiones á la cátedra de 
Derecho Administrativo, vacante en la 
Universidad de Santiago,

Esta Subsecretaría hace público lo si*- 
guiente:

Que dentro del plazo legal se han 
presentado las instancias de los aspiran
tes que siguen;

D, Gregorio de Pereda ligarte.
 ̂Emilio Benavent Hernández»

2. Que desde el día que se inserte en 
la Gaceta  e l presente anuncio comenza* 
rán á  contarse los términos á que se  re
fieren los artículos 14 y 15 del Reglamen
to de 8 de Abril dé 1910.

27 dé Diciembre de 1911.*-? 
El Subsecretario, Rivas.

Nombrado por Real orden de 26 de 
Julio del corriente año el Tribunal para 
juzgar las oposiciones á la cátedra de His
toria Universal, edad antigua y media, 
vacante en la Universidad Central,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que dentro del plazo legal se han 
presentado las instancias de los aspiran
tes que siguen:

D. Manuel Serrano Sanz.
Antonio Ballesteros y Beseta.
Eduardo Ibarra y Rodríguez.
Luis García Guijarro.
José Velasco García.

2.® Que quedan excluidos los señores 
D. Juan Fernández y Amador y D. Seve 
riano Doporto üncilla, por no estar com
prendidos en el artículo 9.® del Real de
creto de 24 de Abril de 1908.

3.® Que áesáQ el día en que se inserte 
el presente anuncio en la Gaceta  comen
zarán á contarse ios términos á que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 27 de Diciembre de 1911.—El 
Subsecretario, Rivas.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS,
BIBUOTEOARIOS Y ARQUEÓLOGOS . RK*
GISTRO GENERAL DE LÁ PROPIEDAD IN
TELECTUAL.

Obras inscritas m  él Registro General, cô
rresponáientes al tercer trimestre del año
m i.

(Co&«lu8idn,)

34.159.—Los ángeles del arroyo.—(Un 
libro para los padres)—Tomos 1.® y 2.®, 
por D. Luis de Val y Andrés.

Madrid. Giaés Oarrión, irap. 1911.—4.® 
con 1,511 págs. el l.®, y 1638 págs, y una 
de paut% de láminas el 2.® (20.764,)

34.160.—El más breve.—Método racio
nal y conipleto de lectura, por D. Anto
nio Herrero Lax.

Madrid. B. Velasco, imp. 1911.-8,® con 
22 págs. (20.765.)

34.161.—Gramática histórico-compara- 
da de la Lengua castellana, por M. Enri
que Torres y Gómez.

Madrid. Imp. de San Francisco de Sa
les. 1899.—4.® con xvi-490 págs. y una de 
erratas. (20.766.)

34.162.—El embustero Corneja.—Entre
més cómico, en prosa con unas frases en 
verso, original de D. Angel Cuéllar y Ro' 
dríguez.

Madrid. Imp. y Lit. de G. Gisneros. 
1911.—8.® con 23 págs. (20.767.)

34.163.—Percepción visual de la exten
sión, por P. Marcelino Arnáiz.

Madrid. Marcelino Tabarés, imp. 1905. 
8,® con 128 págs.y nna de índice» (20.768.)

34.164.—El centenario quijotesco, por 
P. Juan Mir y Noguera.

Valencia, Tip. Moderna á cargo de M. 
GimenOb 1905.-8,® con 245 páginas y uná 
de índ. (20.769.)

34.165.—La imagen genérica y la idea. 
Estudio de Psicología experimental, por 
D. Jenaro González Carreño.

Madrid. Marcelino Tabarés, imp. 1905, 
8,® con XXIV* 166 págs. (20 770.)

84.166.—Las «Metáforas» en las Cien
cias del Espíritu, por P. Marcelino Ar
náiz,

Madrid. Imp. Helénica á cargo de N. 
Millán. 1908.—8.® con 185 págs. y una de 
índice. (20.771.)

34.167.—Estudios biológicos (segunda 
serie).—La herencia Hipótesis acerca del 
sueño. Optimismo científico, por P. Zaca
rías Martínez Núñez,

Madrid. Imp. de Ricardo Rojas. 1907.— 
8.® con XXIV 332 págs. (20,772)

34.168.—Estudios biológicos (tercera 
serie).—La finalidad en la ciencia, por P. 
Zacarías Martínez-Nuñez.

Madrid. Imp, de Ricardo Rojas. 1907.— 
8.® con XI 418 págs. (20.773.)

34.169.-Discursos y oraciones sagra
das, por P. Zacarías Martínez-Núñez.

Madrid. Imp. Helénica á cargo de N. 
Millán. 1907.—4.® con íx 342 págs. (20.774.)

34.170.— La Inmaculada Concepción, 
por P. Juan Mir y Noguera.

Madrid. Imp. de G, López del Horno. 
1905.—4.® con x 574 págs. una de errat, y 
colofón. (20.775.)

34.171.—Los fenómenos psicológicos.— 
Cuestiones de psicología contemporánea, 
por P. Marcelino Arnáiz.

Madrid. Tip. del Sagrado Corazón. 1903. 
8.® con XXIV 352 págs. (20.776.)

34.172.—Elementos de psicología, fun
dada en la experiencia.—I. La vida sen
sible, por P. Marcelino Arnáiz.

Madrid. Estab. tip. de M. Tabarés. 1904. 
4,® con 242 págs. (20,777.)

34.173.—Rebusco de voces castizas, por 
P. Juan Mir y Noguera.

Valencia. Tip. Moderna, á cargo de Mi
guel Gimeno. 1907.—4.® con xxTiii-787 
págs. y una de errat. (20,778.)

34.174.—Sinónimos castellanos y voces 
de sentido análogo, por D. Benjamín 
Monroy Ocampo.

Madrid, Imp. de Perlado, Páez y Comp. 
1911.—8® con LXV 412 págs. (20.779.)

34.175. — Cuadro de distribución del 
tiempo y el trabajo en Escuelas y Cole
gios de primera enseñanza, elementales 
y superiores, comprendiendo todas las 
asignaturas del programa oficial, por 
D. Jesús Quesada Cueto.

Lorca. Imp. Melchora Gómez é hijos. 
1911,—Una hoja de 53 por 36 cm.

34.176.—Tnitado de corte y confección. 
Sistema Marqués, por Carmen Mar
qués Casas.

Tarrasa. Imp, y lit. E. Oadevall. 1911.—
4.® con 67 págs. y 2 de índ. (7.286.)

34.177.—Canigó, por D. Jaime Pahis- 
sa Jó.

Ejemplar manuscrito.—FoL con 65 pá
ginas. (7.287.)

34.178.—La batalla de damas.—Come
dia en tres actos, escrita en francés, por 
MM. E. Scribe y Ernesto Legoubé. Arre
glada á la escena española por Ernesto 
Gonmejo, seudónimo de D. José Monte
negro y Panela.

Ejemplar manuscrito.—8.® con 29 ho
jas. (20.780.)

34.179.—El burlador de P in tón .-H u
morada bufo-fantástica en un acto, divi
dido en prólogo, tres cuadros y apoteo
sis, en prosa y verso, original de D. José 
de Madrazo y Alvarez. Música del maes
tro D, Teodoro Valdovinos.

Madrid. Imp. Artística. José Blas f  
Compañía. 1911.—8,® con 56 páginas. 
(20.781.)

34.180*—Romancero judeo-español.—El 
idioma castellano en Oriente. Romances 
tradicionales. Gramática y Literatura, 
Glosario. Presente y porvenir de la Len
gua española, por D. Rodolfo Gil y Fer
nández.

Madrid* Imp. Alemana. 1911.—8. con
cxxiv 140 págs* (20*782.)

34.181.—El poema ae los toros, por don 
Felipe Cortines y Murube. .

Sevilla. Lib. é Imp. de Izquierdo y O.*
1910,-8.® con 99 págs, y 2 de índ. (835.)

34.182 —Nuevas rimas, por D. Felip©
Cortines y Murube. ^ ,

Sevilla. Tip. de Izquierdo y C.‘ 1911.--  ̂
8.° con 227 págs. y 3 d j índ. (836.)

34.183.—Fe.—Poesías religiosas, por 
D,® Filomena Dato Muruais.

La Ooruña. Tip. de «El Noroeste». 1911* 
8.* con 204 págs. y 2 de índ. (177.)

34.184.—Por tierra argelina.—Crónica 
de un viaje, por D. Plácido Langle Moye-

Almería. Tip. J .  RuII Vivas. 1911.—8. 
con 200 págs. y una de índ* (64.)

34.185.—Guía de Corte rápido para se
ñoras y señoritas, y especial para el uno 
de los patrones-busto patentado^ sistema 
Oodína, por D.® Anita Codina y Dunó do 
Oodina.

Barcelona. Tip. La Artista, Viuda aO 
P, Patau. 1911.—8.® con 35 págs. (7.288.)

34.186.—La Goya.—Jota, por D. Carme
lo Diez Gessner.

Ejemplar manuscrito.—Una hoja en 
fol. apais. (líiO.)

34.187.—Higiene é industria bromato- 
lógica.—Alimentación racional del cab?i • 
lio del Ejército y del utilizado en los di" 
versos servicios de la sociedad en gime* 
ral, por D. Leandro Fernández Turé- 
gano.

Madrid. Imp. Militar de Cleto Vallinas.
1911.-4.® con xv-359 págs. (20.783.)

.34.188.—El porvenir y la suerte de las
personas, pronósticos en verso, y ¡Viva 
España! Canto patriótico, por D. Bonifa
cio Pérez Rio ja y Lenguas.

Valladolid. Imp. Castellana. 1911.—8.® 
con 19 págs. (284.)

34.189.—Química general inorgánica y 
orgánica, seguida de una Nota sobre 1?a 
determinación de la constante de Avoga- 
dro Lodschmidt, por D. José Mañas Bon- 
vi y D. Esteban Torradas Illa.

Barcelona. Imp. de Francisco J. Altés. 
1911.-4.® con XV 647 pégs. (7.289.)

34.190.—El Marino. “ Schotisch para 
piano, por D. Emilio Dauner y Heras.

Barcelona. Lit. Joaquín Mora. 1911.— 
Fol. con 3 págs. y port. (7,290.)

Madrid, 30 de Noviembre de 1911.—El 
Jefe del Registro, Emilio Ruiz Cañabate.

 '‘m m - -----
M INISTERIO DE FOMENTO

Fi^lrecciója g e n e r a l
M in as  y  Montes,

ESCUELA DE VITICULTURA Y ENOLOGÍA 
DE REUS

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 90 del Reglamento do esta Es
cuela, aprobado por Real orden de 7 de 
Noviembre último, se detallan á conti
nuación los Cuestionarios correspon
dientes á las metarias de ingreso en la 
misma.

C uestionario  de Nociones 
de M atem áticas,

Además del conocimiento de las reglas
necesarias para la resolución de los ejor-
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oioios Ó problemas que constituyen este 
Gaestionario, podrán exigirse las defini
ciones y el conocimiento de los enuncia
dos de los teoremas y propiedades que á 
dichas reglas sirven de fundamento, pero 
no se exigirá ninguna demostración.

ARITMÉTICA

Tema 1.® Ejercicios ó problemas so
bre numeración decimal,—Idem sobre 
adición, sustracción, multiplicación y di
visión con números enteros y pruebas de 
dichas operaciones.—Idem sobre el com- 
p! emento aritmético.

Tema 2.° Problemas de divisibilidad 
de los números enteros por 2, 5, 4, 25 
por 3 y por 9 y por 11.

Tema 3.° Ejercicios de descomposi
ción de un número en factores primos. 
Idem de investigación del m. c. d. y del 
m. c. m. de dos ó más números por el 
método directo y por el de descomposi
ción en factores primos.

Tema 4.° Problemas de reducción de 
números enteros ó mixtos álfráccionarios 
y de transformación de números fraccio
narios mayores que la unidad.—Idem de 
simplificación de fracciones y de reduc
ción de éstas á un común denominador.

Tema 5.® Problemas de adición, sus
tracción, multiplicación y división de 
fracciones ordinarias.—Idem id. de frac
ciones decimales.

Tema 6.® Problemas de reducción de 
una fracción á otra de denominador 
dado—̂ Jdem de conversión de fraccio
nes ordinarias en decimales y de fraccio
nes decimales en ordinarias.

Tema 7.® Ejercicios ó problemas de 
elevación á potencias de los números 
enteros y fraccionarios.—Idem de forma
ción y composición del cuadrado y del 
cubo de una suma ó diferencia indicada 
de dos números enteros.—Idem de ©xtoc- 
ción de la raíz cuadrada y de la cúbica 
de un número entero ó fraccionario.

Tema 8.® Sistema métricodecimal.— 
Unidad fundamental ó base del sistema. 
Unidades principales.—Formación y no
menclatura de los múltiplos y submúl- 
tiploa de una unidad principal.-^Medidas 
de longitud: múltiplos y divisores de 
la unidad principal.—Medidas de super
ficie: múltiplos y submúltiplos, relacio
nes de ellos entre sí y con la unidad prin
cipal; medidas agrarias; unidad usual y 
múltiplo y submúltiplo de la misma. 
Medidas de volumen de arqueo: unidades 
lie nales y submúltiplos de éstas; relacio
nes de los submúltiplos entre sí y con 
las unidades usuales.—Medidas de capa
cidad: múltiplos y divisores de la unidad 
usual y relaciones de ellos entro sí̂  con 
la unidad usual y con la lineal.'-Pesas? 
múltiplos y submúltiplos de la unidad 
usual; relaciones de las pesas entre sí y 
con las medidas.

Sistema monetario legal vigente y su 
relación con el sistema métricodecimal.

Sistema de medir y contar [el tiempo.
Tema 9.® Problemas de transforma

ción de los números concretos en gene
ral y fimplificaciones en las reglas de 
transformación al aplicarlas á números 
métricos.—Operaciones con los números 
concretos, especialmente en el sistema 
métricodecimal. —(Las relaciones entre 
las distintas unidades de loa sistemas di
ferentes del decimal vigente y las equi
valencias, en éste, de dichas unidades, 
serán dictadas por el Tribunal en el acto 
del examen cuando á tales cuestiones ge 
refieran los ejercicios.)

Tema 10. Problemas sobre razones y 
proporc jones.—Idem de regla de tpes sim
ple y compuesto.—Idem de interés sim-
plft— da desenpntggp— Idem de

repartimientos proporcionales y regla do 
compañía.—Idem de regla de conjunta.— 
Idem de regla de aligación.

ALGEBRA
Tema 11. Ejercicios ó problemas de 

adición, sustracción, multiplicación y d i
visión de monomios y polinomios.

Tema 12. Problemas de simplificación 
de expresiones algebraicas fraccionarias 
y de reducción de fracciones algebraicas 
al mismo denominador. — Operaciones 
fundamentales con formas algebraicas.

Tema 13. Problemas de elevación á 
potencias y extracción de raíces de los 
monomios.—Ejercicios de elevación á po
tencias enteras y positivas de un bino
mio (fórmula Newton).— Problemas de 
elevación á potencias de los polino
mios.

Tema 14. Problemas acerca de la re
solución de ecuaciones de primer grado 
con una incógnita.—Idem acerca de la 
resolución de un sistema m, ecuaciones 
de primer grado, con una incógnita.— 
Idem acerca de la resolución de un siste
ma niy ecuaciones de primer grado, con 
m incógnitas.

Tema 15. Ejercicios 6 problemas acer
ca de la resolución de ecuaciones de se
gundo grado con una incógnita.—Idem 
Ídem de ecuaciones bicuadradas.

Tema 16. Problemas sobre progresio
nes por diferencia y por cociente.

Tema 17. Dado un número hallar su 
logaritmo, y  dado un logaritmo determi
nar el número á que corresponde.—Pro^ 
blemas de aplicación del cálculo logarít
mico á la multiplicación, división y ex
tracción de raíces.—Problemas de interés 
compuesto y anualidades.

GEOMETRÍA

Tema 18.—Ejercicios ó problemas sobre 
la linea recta y los ángulos,—Verificación 
de la bondad de las reglas que se em
plean para el trazado de las líneas rectas. 
Verificación de las escuadras que se em
plean con el mismo objeto.—Hallar la 
máxima, medida común de dos rectas.— 
Adición, y sustracción de rectas.—Dividir 
una recta limitada en dos iguales por 
medio de una perpendicular.—Construc 
ción del lugar geométrico de los puntos 
equidistantes de dos puntos dados.—Por 
extremo de una recta que no se puede 
prolongar más que en un sentido, trazar 
una perpendicular á esta recta.—Trazar 
una perpendicular á una recta por un 
punto de ésta 6 exterior á ella.—Por un 
punto dado fuera de una recta, trazar 
una paralela á esta recta,—Construcción 
del lugar geométrico de los puntos que 
equidisten de una recta una magnitud 
dada.--Aplicación de la escuadra al tra
zado de líneas paralelas y perpendicula- 

Por un punto de una recta, trazar 
otra que forme con la primera un ángu
lo igual á otro dado,—Copstruccion del 
lugar geométrico de los puntos que equi
distan de los lados de un ángulo dado.— 
Construir la bisectriz del ángulo forma
do por dos rectas que no pueden prolon
garse hasta su punto de intersección, 
Dado un punto y un ángulo, trazar por 
el primero una recta que corte, á los la
dos del ángulo, en dos segmentos iguales 
á partir del vértice,-^Construcción 
ángulos de lados paralelos ó perpendicu- 

Adición y sustracción de ángulos. 
Empleo del trgnepet'tador,

Tema IQ.’-rEjercidqs ó f¡roblema$ sobre 
redas proporcícnatelíí^-Dívidir una recta 
limitada en un número cualquiera de 
partes iguales.—Idem id. en pártes pro*

gorcionales á varias longitudes dadas.Tr; 
letgriplnar la cuarta proporclpual á tres

longitudes dadas.—lOeíerminár la tercera 
proporcional á dos lóiigitades dadas.— 
Determinar la media proporcional entre 
dos longitudes dadas.—Dividir una recta 
en media y  extrema razón.—Dadas tre i 
rectas concurrentes en . un punto, trazar 
por otro punto dado una recta tal que las 
partes interceptadas por las tres iíneim 
dadas, sean proporcionales á dos longi
tudes dadas.—Dadas dos líneas paralelas 
y en cada una de ellas tres puntos (ABO 
en la primera y íÂ B* y Ĉ  en la segunda) 
cuyas distancias sobre cada recta sean 
dadas, determinar si las tres rectas A A* 
BE* CO* prolongadas suficientemente, 
concurrirán en un mismo punto.

Tema 20.'^Ejercicios ó problemas reía* 
ticos á los poKpono .̂—Conocidos dos án-i 
gulos de un triángulo, determinar el ter
cero.—Construir un triángulo, conocieuT 
do: primero, un lado y dos ángulos; se
gundo, dos lados y el ángulo comprendi
do; tercero, los tres lados; cuarto, dos 
lados y el ángulo opuesto á uno de ellos. 
Construir un triángulo rectángulo, co? 
nociendo: primero, un lado y un ángulo 
agudo; segundo, los dados catetos; teree- 
ro, la hipotenusa y un cateto.—Construir 
un triángulo conociendo los pies de loá 
tres alturas.—Dados dos lados y el ángu<« 
lo comprendido por ellps, construir uu 
paralelógramo.—Dados un lado y un áuff 
guio, construir un rombo.—Dados doa 
lados contiguos, construir un rectángulo. 
Dado el lado, construir un cuadrado.— 
Construir un trapecio conociendo sus 
bases y sus lados no paralelos.—Cons
truir un cuadrado conociendo la suma 
de su lado y de su diagonal ó la diferen
cia entre su diagonal y su lado.—Cons
truir un cuadrado conociendo los cuatro 
puntos en que los lados prolongados cor
tan á una recta indefinida.—Construir 
un polígono igual á otro dado.—Sobre 
una recta dada, construir un polígono 
semejante á otro dado,—Inscribir en un 
triángulo dado otro triángulo semejante 
á un tercer triángulo, también dado.

Tema 21,—Froblemás ó ejercicios rclati^ 
vos á la circunferencia y al círculo,—Tra
zar una circunferencia que pase por tres 
puntos dados no situados en línea recta. 
Trazar una circunferencia que pase por 
dos puntos dados y que corte á otra cir
cunferencia dada, según una cuerda pa
ralela á una recta también dada.—De
terminar el centro de un círculo ó de un 
arco de círculo.—Determinar el punto 
medio de un arco de círculo,—División 
de la circunferencia en  grados, minutos 
y segundos.—Medida de los ángulos y 
de los arcos; empleo del transportador.—̂ 
Dada la longitud del radio, determinar 
la de la circunferencia, —Rectificación 
gráfica aproximada de la circunferen
cia. — Dada la longitud de la cirounfe- 
rencia, determinar el radio de la misma. 
Determinar la longitud de un arco de un 
número determinado de grados en una 
circunferencia de radio dado.—Determi
nar el radio de una circunferencia aobre 
la que un arco de un número determina
do do grados tenga una longitud tam
bién dada.—Determinar el número de 
grados del arco cuya longitud es igual al 
radio de la circunferencia á que corres
pondo,

Tema 22. Problernas relativos d las rec
ios y los ángulod relacionados con el eírcu* 
to.—Por un punto dado en una drcuiilé- 
rencia ó foera de ella trazar una tangente 
á dicha circunferencia.—Trazar á una cir
cunferencia una tangente que sea parale
la á una recta dada,—Por un punto dado 
en el piano de un círculo trazar una recta 
que corte á éste, según una cuerda, cuyu 
lOBj^itud sea igual ú dada,-^
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Sobre una reefa limitada desoribir un 
arco capaz de un áugulo dado.—Describir 
desde ud punto como centro, una circun
ferencia tal que uno de los segmentos in
terceptados por una recta indefinida dada 
sea capaz de un ángulo también dado.— 
Trazar una tangente común á dos círcu
los dados.—Trazar una circunferencia 
tangente á una ri^ta en un punto dado y 
que pase por Otro punto también dado.— 
Trazar una circunferencia de radio dado 
que sea tangente á una recta dada y que 
pasepbr un punto también dado.—Des
cribir una circunferencia de radio dado 
que sea tangente exteriormente á otras 
dos circuní^encias dadas.

Problemas reloUvos d los poUgonos ins- 
critos 2/ Inscribir un círcu
lo en un triángulo cualquiera.—Dado un 
polígono regular inscribirle un círculo y 
circunscribirle otro.—Dado un circulo 
inscribirle y circunscribirle un cuadrado, 
un octógono, un exágono y un dodecágo
no regulares, un triángulo equilátero, un 
decágono, un pentágono y un pentedecá- 
gono regulares.

Tema 23. Ejercicios 6 problemas sobre 
úreas de ías figuras planas —Area del rec
tángulo, del cuadrado, del paralelógra- 
mo, del triángulo, del rombo, del trape
cio, de un cuadrilátero, de un polígono 
regular y de un polígono cualquiera.— 
Area del círculo, del sector, segmento, 
trapecio y corona circulares.—Area apro
ximada de una figura plana, limitada 
por una curva cualquiera (fórmula de 
Simpson). — Transformar un polígono 
cualquiera en otro equivalente á él, pero 
que tenga un lado menos.—Construir un 
cuadrado equivalente á un polígono 
dado.—Transformar un triángulo en otro 
equivalente que tenga dos vértices en 
puntos dados y el tercero en una línea 
determinada.

Tema 24. Ejercicios ó problemas sobre 
Jas úreas y volúmenes de los poliedros,— 
Areas lateral y total de un prisma, de 
una pirámide regular y de un tronco de 
pirámide de bases paralelas.—Areas de 
un poliedro regular ó de un poliedro 
cualquiera.—Volumen de un paralepí- 
pedo rectángulo, del cubo, de un para- 
lepípedo oblicuo, de un prisma cualquie
ra, de un tronco de prisma triangular, de 
la pirámide y de un tronco de pirámide 
de bases paralelas.—Volumen de un po
liedro regular.

Tema 25. Ejercicios ú problemas sobre 
las úreas y volúmenes de los cuerpos redon- 
dos y de los cuerpos irregulares,—Aresia 
lateral y total de un cilindro de revolu
ción, de un cono de revolución y de un 
tronco de cono de revolución de bases 
paralelas.--^¥olumen del cilindro de re- 
volucióu, del ctmo de revolución y de un 
tronco de cono de revolución de bases 
paralelas.—Volumen de la esfera.—Cu
bicación de los troncos de árboles rolli 
ZQS.—iDeterminación de la capacidad de 
un tpneL’̂ Aforo diagonal d© un tonel.= 
Volumen aproximado de los montones de 
tierrá (apboaclón de la fórmula Biipp- 
spn).

TRIGONOMETKÍA
Toma 26. Ejercicios y problemas relati» 

vos al empleo de las tablas trigonométrh 
cq«.-r-Dadc) un ángulo ó arco, por su gra
duación determinar los logaritmos de 
sus líneas ó razones trigonométricas,— 
Dado el logaritmo de una línea ó razón 
trigonométriGa de un ángulo ó arco, de
terminar la graduación de este arco.

Tem^ ?7* Ejercicios y problemas relati- 
roa d la resolución de frídnpietoa.—Resol
ver un.triángqloreotángulo, conociendo 
primero, los dos catetos; segundo, la hi

potenusa y un cateto; tercero, un cateto 
y un ángulo agudo; cuarto, la hipotenusa, 
y un ángulo agudo; quinto, los dos ángu
los agudos.—Resolver un triángulo recti
líneo, conociendo: primero, los tres lados; 
segundo, dos lados y el ápgulo eompreu- 
dido; tercero, dos lados j  el ángulo opues
to á uno de ellos; cuarto, un iado y  dos 
ángulos, y quinto, los tres ángulos. (Para 
resolver los problemas correspondientes 
á este tema, el Tribunal pondrá á disposi
ción del examinando el formulario co
rrespondiente á cada caso.)

C uestionario de IToeiones de F ísica  
y Quí mica.

FÍSICA
Tema 1.® Nociones preliminares.—Ma,' 

teña. — Cuerpo, átomos y moléculas.— 
Masa.-—Estados de ios cuerpos.—01 asiñ- 
cación de los fenómenos naturales en f í
sicos y químicos.—Fenómenos físicos.— 
Objeto de la física. — La física es una 
ciencia experimental—Observación y ex- 
perimonto.—Leyes y teorías físicas.—Hi
pótesis.—Agentes físicos.

Propiedades generales de los cuerpos.— 
Impenetrabilidad. — Extensión, nonius, 
tornillo micrométrioo.—Divisibilidad.— 
Porosidad: volúmenes real y aparente.— 
Comprensibilidad.—Elasticidad.—Movi
lidad: movimiento y reposo.—Inercia.

Tema 2.° Nociones sobre las fuerzas y 
los movimientos.—Fuerzas —Equilibrio.— 
Caracteres, unidad y representación de 
las fuerzas.—Resultantes y componentes. 
Composición y descomposición de fuer
zas paralelas y  de fuerzas concurrentes.- 
Paralelógramo de las fuerzas.—Especies 
de movimiento.—Velocidad y ley del mo
vimiento uniforme.—Movimiento varia
do.—V^elocidad y leyes del movimiento 
uniforme acelerado.

Tema 3.° Efectos generales de la grave 
d ad —Atracción universal.—Gravedad y 
su dirección.—Plomada.

Densidad, peso, centro de gravedad y ba
lanzas.—Densidad: absoluta y rejativa.— 
Peso: absoluto, relativo y específico.— 
Centro de gravedad y su determinación 
experimental—Equilibrio de los Cuerpos 
pesados.—Diferentes estados de equili
brio.—Palanca.—Balanza de brazos igua
les: condiciones de exactitud, condiciones 
de sensibilidad. — Empleo de balanzas 
inexactas.—Diferentes modos de pesar.— 
Balanza Bobervai.— Báscula.— Romana.

Tema 4.  ̂ Fuerzas moleculares.—Su na- 
taraleza.— Cohesión. — Afinidad.—Adhe
sión.

Propiedades particulares de los cuerpos. 
Tenacidad. — Ductibilidad. — Dureza. — 
Temple.

Tema 5.° Hidrostática. — Caracteres 
generales de los líquidos.—Comprensi
bilidad de los líquidos.—Principio de 
Pascal ó de igualdad de presión.—Prensa 
hidráulica.

Presiones que ejercen los líquidos en los 
vasos que los contienen.—Vreaión sobre el 
fondo.—Presión de abajo á arriba.—La 
presión es independiente de la forma de 
los vasos.—Presión sobre las paredes la
terales.

Tema 6.° Equilibrio de los líquidos.— 
Equilibrio de un líquido en un vaso.— 
Equilibrio de un líquida en vasos comu
nicantes.—Nivel de agua.—Equilibrio de 
de varios líquidos sobrepuestos.—Equi
librio de dos líquidos heterogéneos en 
dos vasos comunicantes.

Cuerpos sumergidos en los líquidos.- 
Presiones de un cuerpo sumergido en un 
líquido.—Principio de Arquímides.—De
terminación del volumen de un cuerpo,

Equilibrio de los cuerpos sumergidos y 
de los flotantes.

Tema 7.® Pesos e^peci/ico5 .—Definicio
nes generaies.-^Mótodos para determinar 
las densidades relativas de sólidos y lí
quidos-r Método de Ja balanza hidrostá- 
tita.—Método del fresoo.

Tema 8.® Areometria.—Su definición 
y clasificación.-Areómetros de volumen 
constante; de Nicholson, de Farhrenheit 
Areómetros de volumen variable: de 
Baune, de Cartier.—Alcohómetro cente
simal de Gav'Lussac.—Yolúmetro ó den
símetro de (jay Lussac.

Capilaridad.—Ligévsi idea de los fenó
menos capilares.

Tema 9.° Propiedades de los gases, at» 
mósfera y barómetros.—Caxacterea ñsicos 
de ios gases.—Fuerza expansiva de los 
gases.—Peso de los gases,—Principios de 
Pascal y de Arquímides aplicables á los 
gases. — Atmósfera: su composición.— 
Presión atmosférica y su medición.—Ba
rómetros: de cubeta, de sifón y  de cua
drante.—Oondicion es de los barómetros. 
Correcciones barométricas.—Barómetro 
metálico.—Barómetro registrador.

Tema 10. TermomttHa.—Calor y sus 
efectos generales. — Temperatura.—Ter
mómetro.—Termómetro de mercurio: m  
construcción y graduación.—Diferente^á 
escalas termornétricas.—Condiciones do 
sensibilidad de un termómetro.—Termó
metros de alcohol—Termómetros de má
xima y mínima.—Termómetro regis
trador.

Tema 11. Cambios esfado—Fusión
y sus leyes.—Calor latente.—Disolución. 
Solidificación y sus leyes. — Cristaliza
ción.—Formación del hielo.—Causas que 
retrasan la congelación de los líquidos, 
sobrefusión.—Mezclas frigoríficas. — Va
porización: evaporación y causas que la 
aceleran, ebullición y sus leyes,—Lique
facción de los vapores.—Destilación y 
alambiques.

Tema 12. Higrometría.— Fjeiado bi- 
grométrico y su determinación.—Higró- 
meíros: químico, de absorción y de con
densación.—Higrómetro registrador.

Tema 13, La luz, su transmisión y re
flexión.—Luz.—Cuerpos luminosos, ilu
minados, diáfanos, traslucientes y opa
cos.—Rayo y haz luminoso.—Propaga
ción de la luz en un medio homogéneo. 
Imágenes producidas por orificios pe
queños.—Reflexión de la luz y sus leyes. 
Espejos é imágenes.—Formación de Jas 
imágenes en los espejos planos. —Imá
genes virtuales y reales.

Toma 14. Refracción simple y lentes.— 
Refracción y leyes de la simple,—Indice» 
de refracción.—Transmisión de la luz á 
través de medios de caras paralelas— 
Prismas.—Marcha de los rayos á través 
de los prismas.—Lentes y sus diversas 
especies.—Eje principal y secundarios.— 
Focos y centro óptico de las lentes.—De
terminación de los focos y formación de 
las imágenes en las lentes biconvexas y 
bicóncavas.

Tema 15. Instrumentos de proyección^ 
Cámara obscura.—Linterna de proyec-' 
ción.—Proyección de objetos horizonta
les.—Proyección de cuerpos opacos.—Ci
nematógrafo.—Microscopio de proyec
ción.—Cámaras claras,

 ̂Tema 16. Miscroscopios.—Microscopio 
simple.—Miscroscopio compuesto.—Mi- 
crómetro.—Microscopio binocular.

Tema 17. Magnetismo.—Imanes natu
rales y artificiales—Polos y línea neutra. 
Acciones mntuas de los polos.—Pérdida 
del magnetismo.—Estructura de los ima
nes: experimento del imán roto.—Proce
dimientos de imanación. — Indaoción 
pagnética,—Armaduras*
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Tema 18. ffhctrostdUca.—Electricidad 
y  caracteres de los cuerpos electrizados. 
Electroscopio.—Cuerpos buenos y malos 
conductores de la electricidad.—Distin
ción de las dos electricidades.—Electric 
zación por influencia.—M eninas eléctri
cas de influencia.—Electrización por fro* 
lamiente.—Máquinas eléctricas de frota
miento.

Tema 19. JOa corriente eléctrica,—Des
cubrimiento de 'Galvani.—Experimento 
fundamental de Volta.—Pila de Volta.-^ 
Polos, electrodos y corriente galvánica 6 
eléctrica^—Sentido de la corriente eléctri
ca.—Diversas modificaciones de la pila.— 
Electroimán y sus aplicaciones.

Q U Í M I C A
Tema 20. Nociones fundamentales, — 

Fenómenos químicos.—Definición de la 
Química.—Naturaleza de la materia.— 
Elementos ó cuerpos simples.—Ouerpós 
compuestos.—Mezclas y combinaciones. 
Afinidad química.—Circunstancias que 
determinan las combinaciones químicas. 
Fenómenos que aconipañan á ías combi
naciones químicas.—Reacción, descom« 
posición, substitución y doble descosn- 
posición.—Análisis.—Síntesis.

Tema 21. Leyes de las combinaciones 
qiiiwicas.—Ley de Lavoisier ó de los pe
sos.—Ley de las proposiciones constan
tes.—Ley de las proposiciones múltiples. 
Ley de los números proporcionales.— 
Ley de los volúmenes.

Tema 22. Teoría atómica,—Hipótesis 
de Ampére y Avogadro.—Pesos molecu
lares y atómicos: su determinación.— 
Fórmulas químicas.—Valencia de los 
átomos.—Radicales. — Fórmulas de es
tructura.

Tema 23. JVoíacidw y nomenclatura 
gwmica.—Notación dé los cuerpos sim
ples.—Idem de ios cuerpos compuestos. 
Nomenclatura de los cuerpos binarios no 
oxigenados.—Idem de los hidrácidos.— 
Idem de los anhídyidps.—Idem de los 
ácidos.—Idem de las bases.-Idem  délas 
sales.

Tema 24. Clasificación de los elementos 
quimtcos.—División de los cuerpos sim
ples en dos grandes grupos.—Metaloides 
y metales.—Sus caracteres generales y su 
clasificación.

División de la química en inorgánica ó 
mineral y orgánica.

Tema 25. Primeras nociones de quími
ca orgánica,—Definiciones.— Series ho- 
mólogas.—Funciones hidrocarburo, al
cohol, aldehido, ácido y éter. -Series 
grasa y aromática. — Nomenclatura de 
los compuestos ó substancias orgánicas.

C a e s t i o n a r i o  de n o c i o n e s  
de H istoria Hatural.

Tema 1.® Definiciones y divisiones,--- 
Historia natural.— División de los seres. 
Características délos seres inorgánicos 
y orgánicos.—División de loé seres orgá
nicos.—Analogías y diferencias entre los 
vegetales y los animales. — División de 
la Historia natural.

GBOLOaÍA
Tema 2.® Of^eto de la Geología, — Tor

mos actuales del globo terrestre, — Revolu
ción y rotación de la tierra.—Estaciones. 
Relieve terrestre: sus elementos. — Re
partición de las tierras y de los mares.— 
Situación y significación de las líneas de 
relieve.— Repartición de la temperatura: 
zonas de climas, su irregularidad.—Re
partición de la vida.

Tema 3.® Dinámica terrestre externa,—- 

Estabilidad aparente de las formas del 
globo.—Universalidad de las acciones di

námicas. — Principio fundamental de la 
dinámica externa: calor solar.— Acción 
de la atmósfera: dunas.— Acción de las 
aguas corrientes: principio de las preci
pitaciones atmosféricas. —División^ del 
producto de las lluvias: evaporación é 
infiltración y circulación; erosiones, to
rrentes, barrancos, barras y deltas.— 
Aguas subterráneas: capas de agua, ma
nantiales.—Acción del mar.

Tema 4.® Acción del agua sólida: nie
ve, hielos, aludes ó avalanchas, glacia
res, peñascales ó canchales.— Acciones 
químicas de las aguas.—Acción de los 
seres vivos: sus caracteres generales, for
mación de la turba y combustibles mine
rales, trabajo de los foraminíferos y co
rales.

Tema 5.® Dinámica terrestre interna,— 
Fenómenos volcánicas: principio de la 
dinámica interna, volcanes, erupciones, 
modos diversos de la actividad volcáni
ca,^fumarolas, distribución de los volca
nes. — Fenómenos termales: solfataras, 
geyseres, mofetas. — Movimientos de la 
corteza terrestre: movimientos del suelo, 
levantamiento y descensos lentos, tem
blores de tierra.

Tema 6.® Nociones generales sobre la 
cortesa terrestre,—Generalidades sqbre la 
formación de la corteza terrestre.—Idem 
sobre la formación de los terrenos y sus 
caracteres.r^Olasiflcación de los terre
nos.—Generalidades spbre las eras pri
mitiva, primaria, secundaria, terciaria y 
cuaternaria ó moderna y sobre los siste
mas ó terrenos correspondientes ácada 
era .—Aparición sucesiva de las espe
cies.

MINERALOGÍA

Tema 7.® Definición de la mineralo- 
gía.^Individuo y especie mineral.

Cristalografía peoméírica.—Estado cris
talino.—Formas eristalinfc s. — Cristal. — 
Formas primitivas y derivadas.—Gene
ralidades sobre la simetría cristalina y 
sobre los sistemas cristalinos.—Formas 
concrecionadas.—Formas irregulares.

Tema 8.® Cristalografía físico.—Gene
ralidades sobre las propiedades ópticas 
do los cristales.—Generalidades sobre 
las propiedades físicas diversas de los 
cristales: cohesión, crucero, caras de res
balamiento, dureza, conductibilidad ca
lorífica.—Dilatibilidad; carácteres elec
tromagnéticos; ídem organolépticos.

Generalidades sobre las propiedades 
químicas de los cristales: eflorescencia y 
delicuescencla.

Principio de la clasificación mineraló
gica.

BIOLOGÍA

Tema 9.® —Nocional fundamentales,— 
Definición de la Biología y su división en 
dos grandes partes.—Generalidades sobre 
la composición de los seres vivos: prin
cipios mmediátos y suclasiflcación.--‘Ge- 
nárálidades sobre la célulaí BU estructu
ra y sus funciones de nutrición y  repro
ducción. — Asociaciones celulares: con
ceptos de la división del trabajo fisioló
gico, categorías celulares, concepto de la 
individualidad.—Generalidades sobre las 
funciones. — Concepto de la especie.— 
Floras y faunas.

Tema 10,—Generalidades de Botánica 
psnirol.—Morfología y  Fisiología vegeta
les.—Generalidades de Histología vege
tal: principios inmediatos, substancias 
orgánicas e inorgánicas.-Generalidades 
sobre la célula vegetal.—Generalidades 
sobre los diferentes tejidos vegetales.— 
Aparatos vegetales.—División de los ór
ganos de los vegetales.

I Tema 11.—Da lo rola.—Definición.—

Generalidades sobre la dirección, morfo
logía, apatpmía, crecimiento 7  ygriedg- 
des de la raíz.

Peí tallo,— Definición.—Generalidades 
sobre la dirección, moríologíá, áhatomía, 
desarrolló, duración y. variaciones dél 
tallo.—Yemas.—Ramificación del tallo.

Tema 12.—Da la liq/o.~Definición.— 
Generalidades sobre la morfología de la 
hoja.—Partes de que consta la hoja*-r-Ge- 
neralidades sobre las modificaciones de 
las hojas.—Generalidades de filotaxia.— 
Idem sobre las transformacioiifes de las 
hojas. —Prefoliaclón y duración de la 
hoja.-Generalidades sobre la anatomía 
de la hoja.

Tema 13.—De lo /lor.—Definición*—In- 
fiorescen cias.—Verticilos florales.—Flo
res completas é incompletas.—Generali- 
dadas sobre las partes constituyentes, 
modificaciones y denominaciones del cá
liz, corola,, andróceo y gineqeo.

Tema 14.—Delfruio.—Definición.—Par
tes de que consta el fruto.—Generalida-* 
des sobre el pericarpio y la semilla y suS 
diferentes partes constituyentesi—Denis- 
cencia de los frutos.—Clasificación de 
frutos.

Tema Ib,—De las funciones de los órga^ 
nos de ntárición de los vegetales,—Genera
lidades sobre la ubsoreiéo.—Idem sobre 
la circulación.—Idem sobre la transpira
ción.—Idem sobre Ja íunción clorofílica. 
Idem sobre la asimilación y (Jesasimila- 
ción.—Idem sobre la digestión.—Idem 
sobre la secreción.—Substancias de re- 
serva.—OrecimieMato, duración y dimen
siones de las plantas.

Téma lo.—Da tos func^nei de los órga
nos de reproducción de los eepalGlai.—Ge
neralidades sobre la florescencia, polini^ 
zación, fecundación, maduración y dise
minación.—Generalidades sobre la ger
minación.—Generalidades sobre la re* 
producción asexual y la alterante.

Tema 17,— Generalidades de Zoología 
petseral.—Histología animal: principios 
inmediatos, substancias orgánicas é in- 
orgánicas.-Generalidades sobre la célu
la animal.—Generalidades sobra Ips di
ferentes tejidos animales.

Tema 1B̂ —Generalid¡ades sobre la orga* 
nografia y fisiología de lá nutrición de los 

— Absorción, prensión de los 
alimentos, masticación, insálivación, de
glución, digestión, defecación.

Tema Id,—Continuación de las genera
lidades sobre organografia y fisiología de 
la nutrición de los antmalei.—Circulación 
y aparato circulatorio.—Respiración: cu
tánea, traqueal, bronquial y pulmonar. 
Secreciones. — Asimilación. — Regenera
ción.

Tema 20,—Generalidades sobre la orga
nografia y fisiología de la reproducción de 
los amuealei. — Generación: multiplica
ción ó excisión, gemación, reproducción. 
Reproducción sexual: dimorfismo sexual, 
órganos aexuales,copulación, desove, in
cubación, gestadón y lactancia.—Esper
matozoides y óvulos, preparación y ma
duración de los elementos sexuales.—Fe
cundación.—Partenogenesis. — Alternan
cia de generaciones.

Generalidades sobre em
briología.—Metamorfosis.

Tema 21,—Generalidades sobre la orga- 
nografia y fisiología de la vida de relación^ 
Sensibilidad.—Sistema nervioso: central, 
ganglionar, nervios.—Aparatos de los 
sentidos.—Tacto, gusto, olfáto, oído, vis
ta.—Otros órganos de relación de los ani
males.—Funciones del sistema nervioso: 
instinto é inteligencia.

Tema 22.—Continuación de las generali
dades sobre la organografia y fisiología de 
la vida de raloolóii.—Motilidad: sistema
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muscular, sistema esquelético, morfosis. 
Locomoción, aptitudes.

Reus, 18 de Diciembre de 1911.=E1 In 
geniero Director, Claudio Oliveras Massó.

BlreeeidM General de Oliras Pd- 
eticas.

OABRETERAS.-~CONSEBVACIÓN 
Y REPARACIÓN

En el anuncio de adquisición por ges
tión directa de un cilindro compresor de 
vapor para la provincia de Cádiz, publi
cado en la G a ceta  correspondiente á este 
día, se padeció un error material que con
viene rectificar.

En donde dice «que á los accesorios 
que señala el anuncio dicho hay que aña
dir los gastos de traslación», debe decir: 
«Que á los accesorios que señala el anun
cio dicho hay que añadir dos gatos de 
traslación^,

Madrid, 26 de Diciembre de 1911.—E1 
Director general, P. O., L. Barcala.

Examinado el proyecto de enlosado de 
la carretera de Villalba á Oviedo en la 
travesía interior de Mondoñedo, provin
cia de Lugo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha acordado aprobarlo en lo que 
fie refiere á sus artículos 1.® y 2.®, que 
importan, respectivamente, pesetas 522,78 
y 22.626,75, segregando el artículo 8.®, 
Afirmado, que se hará con cargo á con
servación ordinaria, é importa 1.625 pe- 
fietas*

Habiendo de hacerse las obras desde 
luego por Administración, el presupues
to total de las que se autorizan, teniendo 
en cuenta el 1 por 100 para imprevistos 
y el 2 por 100 para accidentes del trabajo, 
se eleva á 23.844,02 pesetas, debiendo eje
cutarse con cargo al capítulo 2.®, concep- 
4o 2.® del vigente presupuesto.

Do orden del señor Ministro lo digo 
á ¥ . 8. para su conocimiento y eféctos. 
Dios g u ay #  á Y* 8. muchos años, Ma«

drid, 22 de Diciembre de 1911.«*E1 Direc
tor general, L. de Armiñán.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

AGUAS

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de D. José Pérez Mon, solici
tando autorización para derivar 500 litros 
de agua por segundo del río Geera, con 
destino á la producción de fuerza motriz, 
para obtener energía eléctrica para alum
brado y otros usos industriales en térmi
no de Pereiro, provincia de Lugo: 

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á la Instrucción de 
14 de Junio de 1883:

Resultando que no se ha presentado 
ninguna reclamación durante el período 
correspondiente:

Resultando que todos los informes son 
favorables á la petición,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien otorgar la conce
sión en las condiciones siguientes:

1.® Se concede á D. José Pérez Mon, 
vecino del Ayuntamiento de Alfoz, el de
recho á derivar del arroyo Geera, en el 
sitio denominado La Geera, hasta qui
nientos (500) litros de agua por segundo 
do tiempo, siempre que el caudal del 
arroyo lo permita, con destino á la pro
ducción de energía eléctrica que se em
pleará en alumbrado y fuerza motriz.

2.* Las obras necesarias para el apro
vechamiento se efectuarán con arreglo 
al proyecto presentado por el peticiona
rio, suscrito por el Arquitecto D. Leoncio 
Bescansa, modificado en la forma que el 
cumplimiento de las condiciones de esta 
concesión lo exijan.

8.® La coronación de la presa será ho
rizontal y quedará veinte (20) centíme
tros más baja que una cruz labrada en 
una peña situada en la margen izquierda 
del arroyo, en el emplazamiento de la 
presa.

Esta referencia será sustituida por el 
concesionario por una chapa circular 
metálica colocada convenientemente, en 
la que se rehundirá una cruz, que que
dará de forma que la intersección de sus 
aspas estén en la misma altura que las

de la cruz labrada en la peña, siendo con
servada y repuesta por él tantas veces 
como sea preciso y por su exclusiva 
cuenta.

4.® Las obras darán principio en el 
plazo de seis (6) meses y terminarán en 
el de treinta (80), contados á partir de la 
fecha en que se otorgue la concesión.

5.® Una vez terminadas las obras, se
rán reconocidas por el Ingeniero Jefe de 
Gbras Públicas de Lugo ó Ingeniero en 
quien delegue, con asistencia del conce
sionario ó persona legalmente autoriza
da por éste, levantándose un acta por tri
plicado, en la que se hará constar el re
sultado del reconocimiento y el cumpli
miento, si procediese, de las condiciones 
de esta concesión.

De los tres ejemplares, uno se remitirá 
á la entidad otorgadora de la concesión 
para su aprobación y unión al expedien
te, y una vez aprobada por ella, se entre
gará otro ejemplar al concesionario, y el 
tercero se archivará en la Jefatura de 
Gbras Públicas correspondienre.

6.® Esta concesión se otorgará á per
petuidad, salvo derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero, con arreglo á 
las demás disposiciones vigentes, y ca
duca por el incumplimiento de las cláu
sulas de esta concesión.

7.® Los daños y perjuicios, hoy des
conocidos, que puedan ocasionarse, tanto 
durante la ejecución de las obras como 
durante su explotación, serán resarcidos 
por ei concesionario, que se obliga á 
cumplir la s  disposiciones dictadas al 
efecto y á instancia de parte por la Ad
ministración, y á colocar módulos, si se 
le exigiese, que limiten la cantidad de 
agua que se concede.

b.* La fianza del 1 por 100 del presu
puesto de las obras, que tiene efectuado 
el peticionario, quedará como depósito á 
responder de la ejecución de las obras, y 
le será devuelta una vez aprobada el acta 
del reconocimionto final de la misma.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 27 
de Diciembre de 1911.—El Director ge
neral, Armiñán.
Señor Gobernador ci vil de Lugo.

m MADRID.—E st Tip. ‘‘Sucesores de Rlvadeneyra’’.—Paseo de San Vicente, núm. 20.
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